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AÑO DEL'LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, o .&

HORARIO DE VERANO

Para la publicación’ de avisos en | 
el BOLETIN. OFICIAL, regirá í

° * *3-
el siguiente horario: |

'". POD’EB EJECUTIVO '
'GOBERNADOR DE LA PRÓVíNGIA '-■

•Dr. OSCAR H. -COSTAS. • ■ ■
MINISTRO DE GOBIERNO, jUSTICIA E I. PUBLICA 

Sr. OSCAR'M. ARAOZ ALEMAN.
' , » I MINISTRO DE' ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

De Lmes a Viernes de 8 -a & JÜAN AWAN&Q MOLINA ' '
12 30 horasa ■ ’ P <

’ h- ’ MNIS-TRO- DE ACCION-. SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Sábado :de8a 11 horas?

j¡ ' MINISTRO- DE ROCION SOCIAL Y SALUD PUSUCA
. j Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG' '

TA&¡WA KSW0I©A
CESION lío. 18í)5COK

-al I 'ion^ la Propiedad 
W- 'l Intelectual rN9. 321?591

——y kpMJNiswciois

Bmé MITRE N» 55C

DIRECCION Y :

(Palacio de Justicia).

:TELEFOÍ*

1

ON9 4760 ¿

DIRECTOS •

• Si, JUAN M. SOLA <

iplar'de cade, una de* ellas sq 
udiciales o administrativas d®

Art, 49 •— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL* ss- peí autenticas; y un éjem
distribuirá gratuitamente entre’ los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas . 

la- Provincia, (Ley 800,-'original N9 204 de Agosto 14>de- 1908’

W -A B I F A S. G E N E B A L E S

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art.- 19 — Derogar a partir, de la ' fecha el Decreto . 
. N9 4034 del 31 de Julio de 1944. •

Art. 29 — .Modificar’ parcialmente, entre ©tros artícu- 

ios, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de. 

Julio de 1944.

ArL-99.— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por corre© a cuaíqwesr pisrdk^ de la 

República o exterior, previo pago de la. suscripción.

Por ¡os números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número dél día . J\ . if? ... . a „ 
atrasado d¿r.t?p del mes

£

0.20
de irás de 1 mes basta 
.1. ano , o. .. .. . . , 
de más *ctó' I año <,..

,0.50.
< r.~

2 JO 
■ 630 • 
12.7©

suscripciones darán comienzo 
mes siguiente al pago dé la.

renovarse dentm •

Suscripción . mensual . ¿
■trimestral'■ 
seinestral 
anual -

Art. V09-—’Todas Jas;
ínyar-iablement-é el 1? dél : 
suscripción.

ArL Li* Las suscripciones deben
¿ei me» de su vencimiento. '

Art. 1 39 — ‘Las tarifa f del BOLETIN ? OFICIAL 'm? 
ajustarán a la siguiente eséála:- .. .k . - - r-

Por cada publicación por centímetro,j, considerándose .veinticinco (25) palabras con .© un centímetro, - •se -cobráWí •

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/m ($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 'del aviso no sea de- composic-i-ón corrida, 
derechos por centímetro utilizado y por cniuinna.

se percibirán

Los Balancés dé Sociedades- Anónimas; que -se ■ publiquen en él BOLETIN OFICIAL págár'áií ¿de&übí dé "'la tarifa. e|;
siguiente derecho adicional , fijo:

I9 .Si ocupa1- iriéfíós de- T/4 ’págx \ , . ; . . .r.
• *• . 29 De más de 1 /4 y hasta 1/2 pág. . .. ... . . - .. .

3* ’’ * ” 1/2 J ....... ,> ¿ v.
4 9 ” una página^ se cobrará en la .proporción correspondiente X. -i
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d) PUBLICACIONES A TÉRMINO. (Modificado .por Decietó, NT? 16.495 del JV8/949). En Ja» publicación» a 
i"' mino 'cuate téñgán qúe insertarse- por dos o niás^día», regirá la si^uieiít©. Mirifai ; ■ =-■•••■■ •?«

Texto no -mayor de. 12 centímetros ó 300 palabras

Sucesorios ó testamentarios , . . .. > . . «... «y >. <
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles .. ? . . ¿ . •*. o . • t

~ Vehículos, maquinarias y ganados, ......
Muebles y útiles de trabajo, v’-.y . •. ; ... ... 

Otros edictos judiciales, * . . . . ...... . yy ...
-7-7 Licitaciones, y.» # •.•?%*• ••

Edictos -de Minas, . V. .... 1 ’¿ í e • •»
Contratos de Sociedades,- . ... ... .... . ./i •

’ ’"-Balances,%• . y L.' LL . V. e. B .V » < . ,
Otros avisos, . * . ••• .»■»”••• . «.vy"'

Art. 159 -—Cada publicación por el término legal so- 
Jbre MARCAS DE FABRICA, pagará la súma de$2(^.-^- 
eñ los siguientes casos:

Solicitudes de registra: de ampliación de notífrcacio- 
nes- de substitución y de renuncia de una marca. Además

Hasta®
10 días

• Exce
dente

Hasta Exce Hasta, Exce~
20 días * dente 30 días dente

■ $ $-
"15 ..— I.— cm. 20.— 1.50 30.— 2.—

20.— i .50 40.— .3.— 60. — 4.—
<25.—- .2 — 45.— 3.50 60.— 4.—

20.— 1 .-50 35.— 3 — 50.— 3.50 t't!

- Í5.-— I . 25.— 2.-^- . .35..— -3.— V*

20 — . 1.5 Ó 35,__ 3.— 50/— 3.50
25.-^ 2.-^- 45,— . 3.50 60.- 4.— W -

40.— 3.-^ * -i*' "■ ■■ '■■■ . lili» ■' «lililí» ■- _„i— ■ —
30.— 2.50 MMK llhlTW -

30.— 2 50 ■ ■ aT-L - W.-L.;'57—? ' . y- ,

20.— 1.50 3.— 60.— 4.— - et-

_se cobrará una tarifa suplementaria)7de $ L¿O(T per. éentí..-.- 
metro y por columna. _ . ; . .

Art. 1 7? Los balances de las Municipalidades «Je 
Ira....y 2da. .categoría» gozarán de uM bonificación deí^3® 

'■ y 50 v;% respectivamente, sobre la tarifa córréspónáíente- .

PACTttS-:
edictos sucesorios? ;

don Timoteo Moñserrat, ..;. • 
doña ‘Martina Choque ó etc., i.?....’...... 
Ramón Daniel o Daniel Méndez, ........: •„ ¿, 

don Loreiízo Zambrano, .
doña Trinidad Águirre de Aban, ,. ¿. j.........
don Juam Marieñi, .. .*............
don Mario Ildefonso Samaniegó; ...... .. 
doña^fesús María Torres o Jesús Alderéte, 
doña Elvira Castellanos de Vélez, ....... 
don Carlos Masnaghéfti. ............... L .
doña Andolina Arágz de ^Madáriaga, .. 
doña María Mercedes o 
don Simón Calque,......

5778 — De doña Hanciscá Elecdora Juárez de Escobar, . 
. 5776 — De doña Petroná Roldan, ........................................... •.
5775 — De. don- Jorge Francisco Aban, .......................  .
5772 — Carmen Sánchez de Lakaente, ; _ ....
5766 —- De don José Ramón o Ratnóñ Cúellar, .........
57.59 De Doña Clara- 'Cilcan ‘ de Cabra!, .....................    -
.57.52 — D© don Pedro Mató Toscañó, .:.____'.............. ..

(Testaméntariol de doña Egitó^Qumtqs de Villafuerte o. etc., í 
(Testamentario,) de don Jusfiñianó - Lizárraga -y-pira, ;

-’N? 5824 — De-
N9 5820 — De
N9 5807 —De

f N9’ 5802'— De.
w. 5801\ — De

■ N9 57-5’8 — De
N9 5800 — De

* o 5799 — Do
_N9 5797 ~ De

>N9 5795 — De
N9 5785 — De

’ N9 ’ 5782 —De
‘ N? <5780 De

Mercedes Tula,

5

’ '3 '
i -3 -

- 3
• 3
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3
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N9-
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.N9
.-;NT- 5743 -

*‘.N9 573.L—
N9 5729 — De don Santiago Parada,

. .4 -

4 ai

POSESIÓN " TREINTAÑAL
' . N9

N9
- N?
' - N<

5816 ;-tr Deducida por Félix • Ignacio Cruz, -....... ............... ...................... .
-5804 ■— Deducida .por Adán Luciano Arroyo, ..........................
5793 — Deducida por Jacinta Aquincr de Cardozo, ....... . •
5760 — Deducida por Alejandro Flores- y Epifanía Flores de Aquino, 
5756 —- Deducida por José”Benjamín Pintado, ......... .\ ;>.•.' _
5754 —- Deducida por _ ____ ,

Ñ- 5753 t— Deducida por Eugenio Vaca é hijos,
Ñ9 5735 —- Deducida por Aurelia -Chacón y otro,.

- N- s.5733 Deducida por -.don- Evaristo Cruz, a ..

P.S

N-9 César Miguel Palma,.
7 ' S

. ’ ? ■ 
'-5 al ® ;

DESLINDE ‘MENSURA Y AMOJONAMIENTO ’ ' .-v ’ ' - - ‘ , •. -
N9 ■ 5794 — Solicitado-por Salomón AbraHarn, ■____ ....... r..-,.n ................. ..... . .z?.. 4 / t!

,-Ñ^ 5791 ~ Solicitadorfpor los-señores Mánlio Oarlos-Bruzzo y otro, ,-..T’■<. f. y .. ••• v -•<»*-j-

? REMATES JUDICIALES / ‘ ‘ ‘ : {/
Ñ° 5741 — -Por— Luis Alberto-Davales’, juicio “Ejecutivo ■- ’Lardies y Cía.,vs. Lázaro Taglioli y atea -jExpte. N--12458|945,. ..y- - ’■ ’

/ WCTHCACION DE PARTIDA -/ •/ . ,, .
. -N9 "5828 — De Iq partida de nacimiento de Oscar ^RoMedO/8 ?e s 4 <--w‘í'*”*“ 9’“'‘z Q * r * ‘
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; . pÁcawtó ;

REHABILITACION COMERCIAL ■ ■
N* 5826 — Formulada- por don Antonio' Coto, & - 3

CONTRATOS' SOCIALES^
N® 5827 — De la razón social “Guamper1. Soc. de Resp. Ltdá.,........... r .............
N* 5823 — De la razón social "ICA” . (Industria Cerámica Argentina) Soc. de Resp.. Ltda.,

VENTA DE NEGOCIOS „ • :
,:N9 5822 — De los derechos que tiene el señor Vital Lorenzo Ibarra, en el negocio de bar, situado en la callé' 

Sarmiento, . ... ........■ .. . .. ~ ... , ..... . .
N9 581'9 — Dé la destilería vínica de propiedad de .Adolfo Eugéniq Mosca, ...........      .

’ .N9- 5813 —Deí Depósito deleña y sus anexos de. propiedad' dé Rogelio .González, y Alberto Ledewki, ..

Necochea esq.-. .

. 6 . al
"í/afc
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r
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ADifflflSTRATTVAR.
Ñ?
N^
N9
N^- . 5829 -— Reconocimiento de concesión de agua pública- s|p. .Francisco Nayarrete, .
N9 5812 — Reconocimiento de - concesión de-agua pública s|p., Ignacio Arnedo,  ............. ;.

. N9-- 5796 — Reconocimiento de. concesión de agua pública.sj >. Gerónimo Oropeza, .....................
-N9 5792 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s[p. Luis7Linares,.........
N9 5736 :—Otorgamiento de derecho -al uso del aguó pública \sjp5. María ' Campos de Corro, 
N9 5779 —Reconocimiento- de concesión de agua'pública sjp. Francisco Causarana, ............

5833 — Reconocimiento de. derecho al uso-del agua pública s|p.'Mercedes Chanque Vda. de Fernández, 
3831'— Reconocimiento de concesión de agua pública. s|p._ María E, Navarrete, de Giménez, ........... • - A.
5830 —.Reconocimiento de derecho al uso del agua pública_s|p. Maríd Dolores Villa de- Sarmiento^ ....

%

' ASAMBLEAS- ' _
N9. 5834 — Club Atlético 9 de Julio,- para el día 31|3|1950, . . . ./:.. .. ... ............ .-. . . .
Ñ? 5832 —Club Atlético Cerrillos, para el día 1.0|4|1‘.950;........................
N9 5315 — Asociación Cultural Argentino Británica de Salta, para el. día 29-3-1:950,. 

-.:N9 5814 — Club de Ajedrez - Salta, para el día' 2-4-1950, .. ......... .... s.

J CONVOCATORIA A .ELECCIONES :
:.N9>5821 ■— Para .elegir Autoridades de Consorcios eh’“La: Silleta",

A LOS .SUSCRWTORES - ' ‘ # .

A iros "SUSCRIPTORES Y AVISADORES ■ ■ .

/ - \ ''‘ú ’,
•
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AVISO

AVISO

AVISO A LAS > MUNICIPALIDADES'

AVISO DE. SECRETARIA DE LA NACION.
«jsssasEtegaaaBfla^

por treinta días a herederos y 
JUAN MARIENI, para que den- 
término coi

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se-®tá- y , emplaza 
acreedores: d 3 
tro de dicht > 
valer susderechos, 
ley. — Edic 
Tribuno"? —-

- .. mg pdra: esta publicación,
los. Oliva Aráoz, cita a herederos y acreedores • ¿ef L950,

- por el término dé treinta días, en la Sucesión ¿ cr¿taric.
* de LOFENZO ZAMBRANÓ, lo que' el suscrip- j Martín. /

. ♦Martín; — 
| cretafio.” 

___ SUCESORIO. —. El doctor Ernesto ' /
Michel, Juez’ de I?‘Instancia'2°-Nominación en j -• ~
Ib Cíyil y/.Comercial, cita y emplaza .a here- < .
deros y acreedores.de Timoteo Monserrat, para-. -5802: El señor.Juez de 1 Instancia, 
que hagan, valer sus-derechos. Salta, febrero 1S Nominación, en lo Civil--y Comercial, Dr. Car- 
de 1950. ROBERTO LERIDA. Escribano - Secre
tario. Año del Libertador General don José de
San Martín. - - ” -- , . , -

EDICTOS SUCESORIOS
■ N* 5824 ' a) 21J3 al 27’4|50 aparezcan \ a hacer.

bajó I apercibimiento de 
os en. BOLÉTIÑ OFICIAL y “El 

, Habilítase la feria de. abril próxi-
- Salta, marzo 3

ROBERTO LERIDA, Escribano Se-- 
.Año . del Líber actor General San-,

e) 25|3 al: 3|5|50. -

• 'N9 5820 — SUCESORIO: Él señor Juez de l9 
Instancia 2 9 Nominación en lo Civil, doctor . Er
nesto Michel,- cita y. emplazo: por treinta días 
a.los herederos y .acreedores de Martina Cho
que o Martina .Choque de Soto -y de Bonifacio 
Soto/ Salta- diciembre 2 de. 1949. ROBERTO LE
RIDA. Escribano Secretario.

. e) 24|3 al 2|5|50.

to -Secretario : hace ?saber. Salta^ marzo 15 de 
1950-. Año del Libertador Gral. San Martín. TRIS 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. ■*.

e|17|3 al 24|4(50.

i e|17|3 al 24|4|.5O/

EDICTOS: — i Por disposición -delK'

N9 5801. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de 1? Instancia en lo Civil. 2? Nomina
ción, Dr. Ernesto, Michel, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
doña TRINIDAD, AGUIRRE -DE ARAN, para 
que dentro de dicho plazo comparezcan a ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Salta, marzo’ 16 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e[17|3 al 24|4|50.

Ñ? 5807 ú- SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree-’ 
dores de don Ramón Daniel .0 Daniel ‘Méndez. 
Notificaciones Secretaría lunes y-jueves o sub
siguiente hábil. Lo que el "suscripto Secretario 
hace'saber a sus efectos/ Publicaciones “Eí .Tri . rr d/oó. — ouvtb 
burlo"- y BOLETIN OFICIAL, --Salta/Marzo ’20 ¡ de’ Primera Instancia \ _

de 1950 — Año del Libertador General San Civil, y 'Comercial,' Doctor' Ernesto MichéL

N9 5800
señor Juez, de l9 Instancia • 1- Nominación Cfe- 
vil y Comercie 
hago saber-
sorio de Maiio .Ildefonso Samaniégo y se cita 
llama’ y emplaza por ediefes que se publica
rán por treirta días en los diarios El Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL a tódcls los que se consi
deren con derecho a- los bienes del causante 
ya sean como herederos ¡o ¿creedores, para: 
que dentro 
hacerlos
hubiere lugar por derecho. Salta, Marzo 1/ 
de 1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Se
cretario. f ’

ial, doctor/Caríos Róbéfctc Aranda,e 
que se ha habferto el juicio, suce-

bienes del causante

*de dicho término . comparezcan. a 
valer bajo apercibimiento de ló quer bajo apercil

N? 5758. — SUCESORIO; — El señor Juez
; y Segunda Nominación 

l; ” ci-

Ano dél Libertador General San Martín
- • ’ • ' J ' e) 17J3 aí 24|4|50,

acreedores.de


S&LTA, REZO 2d,DE 1950.— AÑO DEL, JIEERirADORv. .MAJETffl . BOLETIN„OOB!AL

■ ..?<’ §79S'.,—...EDICTO:.-—•.■■Por disposición;del 
«señor? Juez "dé ,1? Instancia en lo Civil y Gómer- 
>cial . li9 Nominación doctor Carlos Roberto Áran- 
-da,-hago saber que se ha declarado habierto

- el juicio sucesorio de doña Jesús María- torres 
o Jesús . Aldérete ?y se cita, llama, y emplaza 

.. -por .ediptps que se publicaran -por treinta días 
eh Tos diarios/El Tribuno y BOLETIN^ÓFICIÁL/ 
a todos Iq que sé consideren ‘con’ 'derecho' a 
los bienes- de.la causante,-yg sean como, he- 

•_ rederos o«ecreedores, para que dentro de di
cha término comparezcan a hácertes valer/ 'bá-3 

' - jó apercibimiento, de Ley. Salta, marzo r 15 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA/. Escribano Sédré- 

ftarte- ‘ . ■ ’ • • *■ : é
é) 17|3 al 24|4[50.

W 5797. -*rEl señor Juez de P Instancia’ y l'? 
; Nominación * en lo Civil . y CÓBíérciái doctór 

Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza‘ por 
edictos durante treinta .días ~'en. los diarios EL* 
Tribuno’ y BOLETIN OFICIAL ;d herederos y 

: "acreedores de doña Elvira Castellanos ’de’ Vétez 
.bajo apercibimiento de tey.~ Salta; Marzo 15 
de 1950. Año del Libertador GraL Son Martín.-' 
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano ’ Secretario.
J a ________ e) 17[3 al 24|4|50..

. N- 5795 — EDICTO SUCERIO; — El .señor/ 
„ Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 

ción en lo Civil y Comercial doctór Carlos' Ro- 
/ berto Aranda, cita y emplaza por el término 

de treinta días a herederos, y acreedores de. 
don Carlos Masñaghetti bájo apercibimiento. 
Salta, marzo 14 de 1950. CARLOS E. FIGUE- 
¿ROA. Escribano Secretario.

■ _ ¿ _ -e) 1'6|3 di '22¡4|5Ó.

5785 — SUCESORIO — El señor Juez ¡ 
. Civil y Comercial -Primera Instancia ' Cuar
ta Nominación; Doptor Ernes to Michel, 
interino, cita y emplccza por /treinta..días, he-ré- 
deros, y/aereé dores de dona' AÜDELINA ARAÓZ 

. DE MADARIAGA. Notificaciones en 'Secretaría,-
MqFtés'x/yie|hes‘o, subsiguiente hábil en caso 
.de ferjgdq.^Publicácjbnes /"El Tribuno" y^BOLE; 
$Í‘N OFICIAL, Lo qué.'el suscripto .'Secretario ‘ha 
¿e/saber * á' sus eJectósi/Scáta; 'Marzo' l.ü‘ dé 1950. 
Áñó LÍBértedbr GráL , ^án' Martín. -JULIO. ’R~ 

i^ÁMBRANÓ, 'Escribano•'"Secrétárióf
' • ./_: . . ' e) Il|3 al 18¡‘4¡5Ó''

> 5782 ~ SUCESORIO. — El Juez de 'Prime- 
ía Instancia -Civil- y 'Cbmétcidl,"4Ía.'' Nominación 
Doctor "Erñesto Mi-chel, cita y emplaza por treín 

; id días g herederos y acreedores de MMa Mer 
■ c^des 6 Métc&ctes- ‘ Tülá, ’ b ájó ápercibimiéñtos’dé’

• '• ley: • Salta, Marzo-8. de .1950. Ano del Mbeif: 
- •tadpr ;Geñergl San -Martín. —JULIO -R—ZAM^ 

JÍRANO, Escribano Secretario. .
’ .. '/ * • ej -11|3 al 18|4[5Q

Ñ* 578Ó_r—* SUpÉ^C^ÚQ.•■'•Sr. .Juéz Civil Pri-
. Mera Instancia Primera Nominación Dr. Carlos; 

■Bobertb Aranáá cita y emplaza por treinta días 
•¿/'herederos y ’acreedoras, de don SIMON CO-L-

. QUE. Notificaciones, .en Secretqrí,avd|as lunes y 
. - jueves o/subsiguiente hábil encaso "d é-"feriado,- 

Publicq^ioné^ ”gl IrifeusiQ" X SOLETIN,. QHQA£

. . . ■ , . ..- . ‘ , •/. ■*

' Lo que^el suscripta .-SecrefaTio'hace saber a sus 
• efectos... Salid, Marzo 3 de 1950. Año del Li- 
» bertodor General San .Martín. •— CARLOS EN-. 
i RIQUE.. FIGUEROA,, Secretario.
r \ . •■ -1.; 'e).-íi|3 afl'8|<5tl’

.♦ -M-5775 -ñ* SUCESORIO^ — Garlos -Roberto < 
’ Aranda, Juez de P Instáncte y-T“ Nominación - 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores JORGE 

-FRANCISCO ABAN, para que denfca*de¿ dicFte 
término comparezcan a hacer ’valer -sus -derechos- 
-bajo apercibimiento; de Ley. Edictoé^en el Trt-s 
¿bjsño y BOLETÍN OFICIAL/ Salta, -mátzá 7 
1950. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario. - ,

. . ■ - .... éLW -tí ;17I4^;

N* 5776 — El señar Juez en lo Civil, y Ge? 
■mercial doctor Carlos Roberto Aranda-, c ita y 
emplaza por- eT término de treinta días- a -tes. 

■ herederos y acreedor es- de doña •Petfond -Rol- 
!-dáñ. Sálta^márzo 7 dé 1950. "Año deFLibe^tádor 
• General San Máriín"? CARLOS E. MGtMRQAp 
Escribano Secretario. ‘ .

e) 10J3 al 17|4|50.

N* '5778 ._ SUCESORíQ: —. El señor Juez de 
I9 Nominación y l9 Instancia en te Civil y Co-Z 
mercial,, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por treinta días a herederos, y acreedo
res de doña FRANCISCA ELEQDORA JUAREZ DB 
ESCOBAR; por edictos que se publicarán du
rante 30 días én el BOLETIN; OFICIAL* y diario 
El Tribuno, Salta, marzo 9 de 1950. Año del Li
bertador General San Martín. TRÍSTAN C. MAR
TINEZ,. Escribano Secretario —Interinamente a 
cargo del Juzgado—. .. .

e) 1G|3 al-17[4]50.

. N9 5772, Por disposición del señor Juéz 
Civil y Goinerciál Trímera Nominación se de
clara abierto sucesorio de - doña CARMEN 
SANCHEZ DE LAFUENTÉ, citándose herede -* 
rós/y /acreedores por1 tréiñtá días/ Ediótós "El 
Tribuno^ y -BOLETIN" OFICIAL, pata qué se 
préséñtén hacer valer sus ’ r'dérechos’/t'bájo 

apercibimientos de. .ley. 'Salte, :Marzp:; Z dej 1950; 
QARLQg.. ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se-. 
•WterteL / "T ' ■ ■ ' - ; '

^<14t4f50

•i ■ . - ■ .’Y -. . . . -
N» . 5766. 1- EDICTO: — El Sr. Juéz de J* 

Instancia 1 ^ Nominación éñ ’ló Civil y Gom. 
cita y emplaza ’pqr treinta ’días q hereaerós 
y ‘ acreedores de 'don JOSE'RAMON o RAMÓN 
CUEELÁR? Edictos 'en "Él tribuno" y BOLETA 
OFICI AL. "Salta,'^ de ^árzo dek 195117 •*—- CAR

LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre-. 
terió,. Año/ • dfeh -Libéítedor, Genéral . San. 
Martín, - • ... . - . _ >. ■ . .. ‘ -

„\ek 74^1.13 debW-

'N?-5.759 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición- del p,señor • Juez ■ dte Primera Ijnstanakx 
en - lo -Civil yr 'Qom.ercicd . -de-. Tercera.' Nprnina-, 

se h?¿ declarado abierto. el juicio sucesorio- ele 
doña-. CLARA CILCAN DE C ABRAL, que se ci
ta por edictos:querse .publicaran.durante 
Já días en - los . diarios Él s íripuño y - BOLETIN 
OFICIAL 'a herederos- y acreedores. Para no
tificaciones en -Secretaría L.unes y.- Jueves', o’.Si
guiente hábil, en. caso; de feriq'do. Salta, mar
zo .3 “de 1950. TRISÍAN\ C. ; MARGINÉ?, Esari- . 
bañó Secretario..’ Habilítase eí feriado de Se?- 
mana Santa. Vale. Año'dél Libertador; GraL
San.. Martín, ■ •. u... • - -

’ " : ’ > - ” " ' " ■'. tei '4|3-~ar'nS50.

' ; N*’ 5752' —/ SUCESÓRÍÓ: — ®" señor Juez -en - 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación' .Inte
rino,'doctor Carlos,Oliva Ar^zycHa-’* y •’templo- 
iza por treinta días a herederos y acreedores 
■de don Pedro María ^Tóscqrte; Para notifióa- 
dione's en - Secretaría martes,viernes-o suhéí- 
güiente hábil éñ ccéo dé ’ feriado. Publicacionés 
diarios BOLETIN OFICIAL y^H Tribuno^'. 
Salta 28 de ,Febrero" de 1950. Año del •Liberta- 

’dor General Sanmartín.’ A’ W^O R.
NO, Escribano Secretario.

• ■ ’ " / ' é|2[3/.aF :5¡4p0:

1^’5743 — TESTAME^JÁRrA. — .Por' c&feOr . 
sición del señor Juez dé Primera" Instencad en 
le Civil y Comérciai de la Provincia,: doctor 
.Carlos Oliva Aráoz, interinamente á aargo .csél 
juzgado detonaría nominación,' se 'ha decía* 
rado abierto- eí juicio de testamentaria dé da
ma 'Egidia ó ••Ejídía * Quinta te -Quintas dé Vilte- 
füerte, y se.óitá a todos los "que se. comidew? 
con derechos a los-bienes dejados por la "-cau
sante para que comparezcan a hqc£rlo.s valer 
dentro del término de treinta días de ■'publica
ción del presenté 'edicto,; en tes diarios °E1 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, bajo apércíbi- 
miehfó /áte íéyf Especialmente se cita a los' be- 
rederos • instituidos ‘ en el testamenta señores 
"Nicanor Villqfuerte; Eufemia Villaíuerte de Na* . 
vamuel, Aureliana' ó Auristélq ViHcifuerte dé 
■Tótesa,Z Niéplásá/ y-Lucíñda^blósa -y^Merárdó 
Viilafuefte, — /Salía, febrero. I8tde/ 195D. —. CArte 
¿él -¿Libertaddr- ;';Generalu San<-Martíh):; .Jtelte
R;. DZpmbranoJEsjmbañó ■ ^earetefte:-
M ?- . - <e|23|2val/2O^

N9 5730 —El. señor JuezM de. Piiméta^instan
cia/ --Cuarta /Nominación -ha -declarado ' abierto- 
tsi. juiuv irsiumemaiiu ue dóíi JÜStíniCmO LÍZÓL 
rraga y qbihtéstatp de doña Angela Ljztea- 
ga’ de Gglván y' cite y emplaza a Herederas y. 
á'cTe'étíor'é’sdpof teáictos ’que se püblipqrá® «fu
fante Ííéiñtá díQs"én-‘éir'BoÍétíñ Oficial -y;díotF.te- 
EF^TnSuno/bate ’ágerdibímiénte ¿te ley.';— Cí
tese 'especiglménie/a /los herederos

señores. Ramón/ Eustqgqte>y ^Angela .
y Estrgtón/Bñte'-Salta,-.Febrero 14./de
— Año del Libertador General 'San Martín.? 
JULIO R. ZAMBRANO,. Escribano Secretarte:

': Nv •"SUCESORIO:. — Por • dispostcáójs '
dél-.Sn Juez- de. Primera Instancia .Segunda ¿fc-

; minación-'-en.lp Civil rDiv -Rteqrdó • ;ReünupíM^r:st, 
g aohtar .desdé-la;p®iznerá;publ-icte<d^--^Lj^se.* . 

cita, .y emplaza por-‘el j

refeau<teá ren, eFíBOLÉ9!®» QEI-- .-



.®ÓjDETÍN.' ;¿ÉÍClkL. . ’WBZÓ ;18'.'pE/1950'/a-ÁÍÓ': DEL: '¿B£BfAPO3..',q£K^áXr..S^S íjiIOTgi . >A<Í.,' X
CÍAL, cr todos 'las" áW.se consideren ••‘con de© con tébréno'-de/J-ajMumcipcdid^M; Su&.scB w 
reches a los bienes-dejados por .fdUeolxntehto; 
de SANTIAGO.. PARADA, -.ya -sea como hera
-déros .o. acreedores,, para que dentro de. dicho, 
íéx-mího comparezcan .^or ante su Juzgado y se-- 
'óreiarícr del - que . suscribe • -a . deducir _ sus ac>

; /clones- en forma y. tomar la.>CEÜcipqción que
-©les’- corresponda. 'Saltan Febrera 15J950..— RO-.

JBERTO LERIDA,. Escribano .Secretario. .
-/ . - / .  ^17¡2 ql 25|3|50.

/ 'JpOSESIÓM/^^erMM
• :rN’‘SBT6 POSESION TREINTAÑAL. ■=- Ha- 

’bi^ndose .presentado-lel docto ’ATILIÓ CORNE-
■ -- G© en 'rejxeséntacióñ de <dón "FELIX IGNACIO 

•’CRÜEy■promoviendo juicio' por'posesión *trein>.’ 
dáñál *de un. lote tíe-terreno ubicado én el pue
ble de Rosario: ’de -.-Lermá, con" • extensión’ de 

'*.14-.35 m. de frente'-'-sobre la dalle’y-'12:35 ’iñ.
eu>él éontrafrenie, por.33.50 m. de fondo; com-. 
prendido - dentro de los. - siguientes - LIMITES: 
Norte, teñreno de Avelina López; Sud, propie
dad de Víctor Ced’olini; Esté, propiedad de 
Víctor Cedolini; y Oeste, calle. Carlos Pelle- 

r griní,- catastro N?' 762' de Rosario de Lerma, el 
-ñor Juez de l«, Instancia y 2a. Nominación 

én* Ib. Civil y Comercial, doctor Ernesto Míchel 
cita y ' emplaza por edictos que se- publicarán 
durante treinta días en los diarios El Tribuno 
y BOLETÍN OFICIAL, a todos los que se consi- 

*deféñ ’éón derechos sobr^ " el inmueble des 
cripto, o mejores. títulos, para que dentro de 
dicho término ’ comparezcan a hacerlos valer. 
Lunes y jueves o siguiente día' hábil, en caso 
de feriado, para notificaciones en Secretaría. 
Ló que éF susalpio Escribano Secretario hace 
saber a, sus efectos. —. Salta, 16\de marzo dé?. 
AÑO DEL LIBERTADOR'•'GENERAL'-SAN MAR-;

• ROBERTO LERIDA,< EscribanoTIN. DE’ 1950.
" Secretario. v

camino nacional’"qué corre -'dé. Oéste a Esté. < 
Gorraíito; Este, c„qn- propiedad- de dqtí-úRtiiñÓJB 
'Serrano y; don Erinenégildp Tén j Pe^teA-con ,el 
^camino-nacional>que corre dé /Norte..a Sud.q 
. Qafaygte. Extensión; -es ..de Oeste ;a .Este de.
Í33^métrósK por .856 de Norteña .Sud .yeatastra- 

>do bajo sél N9 73. - Por lo que -el señor Juez 
’.de la v causa .cita a /quienes. .se . .considerenJcon 
mejores derechos.sobreel inmueble individua■?. 
Tizado,- - para que dentro dé/ '30 ,díds qcmpq* 
rezcan ..a hacerlos ^vaíer,.bajo /apercibimiento 4* 
ley.. Lunes /y jueyes para notificaciones 
Secretaria. .Edictos .en diario El Tribuno y./BO* 
LET-IN .OFICIAL. . Lo .que <el .suscrito ^.ecrelado 
.hace, saber a ..sus ..efectos^ Salta, 'Febrérc- 23 
de .1950. Año ,del -Libertador-.General San Mar* 
4ín. CARLOS. E. FIGÜEROA. Escribano ' Secre
tario. /' . ■ .- t *

•S* 92/ze^ún'.'píqnp catastral \de Iq* ciudad; coa 
extensión de’.’ diez .y *nuévé metros .‘diez centi-- : 
jnetros dé’ frepté .sobre la calle Sari ./Martín por 

/diez “y/riiéye !J3,etrcs con .once centímetros de.
fiontra fr

áe. diez .y ’nüéve metros día? centi-

sesenta y < 
centimetijos /en^ el ,lgdg j for 
metros treinta centímeti

e¡23¡3'al 2-9(4(50. .

.®.) 1513-xxl :2^4j5G.

■ -_N* -5M4 — POSESION TREINTAÑAL, ~ Ha
biéndose presentado el doctor Juan* A. Urresta-- 
raszu^ deduciendo juicio de posesión'treintañal.

- :-en* vepreáeñtacSón? de-tdonñAdány Luciano Ario?

yo, sobre/.un-inmueble ubicada en-el pueblo 
” »de~/Cafayatef. comprendido, .dentro .de -.los si-: 

guiantes límites 7Norte,, con Donato?. Gonza; Sud,

A^ccér ■ ccdleASarmiento; Este,—con Añcr Arroyo -de' 
Diez Gómez; . Oeste,- con- -Jesús-D-de-Rueda, hoy - 
de.--Gregoria Lagoria, -Dicho J.nmuebie--tiene-una

Géxténsióií' dé catorce' metros- dé frente por cua
renta? y. nueve • -de- fondo,-/EL .señor .Juez~.de  ■’-la., 

_Instancia 2a.. Nominación,. hace, conocer a-Jos 
. /■/ ......... . /> i
:'qúeJ4uVtéren*"ál^n.'iñ1ér9s 'sobre; el inmueble 
"désdripto? Sótfaa,-Wdrzo?'i5 dé" 195Q.~ ROBERTO 
JsERIDA.--Escribano .Secrgtari-Q- ■ .

' 4V- .- v. - eM&>.ál' 25|4|50.

~ cuatro metros treinta: 
forte y sesenta y cuatro 
os en .el Sud, JLimitoráckx 
de Julio Pizottí, Sud con.q! Norte-

propfedái dé- Librddó Fiedrabuena/Este con te 
rren^s- de?Enrique Navamuel-y al Oeste con 
la cálle Sán- Martín.- Lo qué el suscripto Segce- 
tario hace' saber , Salta, febrero 22 de 1950.-

corr propiedad

Julio R. jZambráno
. i ,.'r" ■ - . ~

■ Escribano Secretario ’ 'J
• 7? . e{3|3 ariQ|4|50, :

•" Por disposición _del se •/-ÍDICTQ:..^

de Primera instancia/y Segunda Nb-
tmgiqejói .^enilo • .civil od
ñoó Jue:

e Ja‘¿Provincia rDn 1 Ar>
•teo’rM'iéhél\Ortiz-, Secretaría.'del que ..suscribe 
-en, jui 
ubicado

cib':-posesion?'treiatañGd.'dé< un inmueble 
en-está- ciudad

•Miguel ¡i?,alma, .se- cita
. en. el JBQLETIN i;OFíCIAL y en iel • día

deducida por dón-Gesar 
. por edictos que; se pu»

hijearán
rio lá. Provincia durante treinta días- a.jodos

frente y 21 mts. de coñtrafrénte por 
en su costado Norte y- 33 mts. en su 
Sud; limita al Norte y Este, con pro
de Domingo González,' Sud, con un 
de tránsito qué separa de la propíe- 

Domingo Arana. — El otro, W encuen-

sé consideren con derecho, a Pun Jérreno 
con ;todo ia edificado y plantado, ubicado en 
esta ciudad en ía calle í 
.^dido' de ítro de loó siguieñtes limites:-Al Sud' 
callé Zabala; Este, . p

y - Fqnny Esteban de. Il.eguiz.amón; -Nor- 
,edad:de la congregación de,Hermanas 
zxnas. y Oeste. propiedad• dé María-. Anta 
errez; con una superficie^.total de.seis- 
ochenta metros cuadrados' teniendo un 

le 23,40, con ún martillo, de 9,65 mts. a _

los que
y plantado/ ubicado en 
davala N* 430c compren

'□piedades - de Florencia

-W J5750 — POSESION TREINTAÑAL: Com^ 
-parece-..don- Diógenes: R. Torres por los ‘señores 
ALEJANDRO FLORES y doñq;'EPIFANIA FLO- 
RES-'-de AQÜINO, solicitandoposesión trein
tañal de dos lotes de terreno7 ubicados en el 
pueblo de Guachipas, comprendidos dentro 

5de los -siguieñtes límites: el uno sobre la ca- 
lie principal de entrada alcpuéblo, -mide: '21 
mis. dé 
28 mts. 
costado 
piedad 
.callejón 
dad de
tra comunicado con el. primero descripto, .me
diante un callejón de tránsito y mide: 5Í mts. 
en-.sus costados 'de Norte a Sud. por 128 mts. 
en su-costado Norte, "y 115. mts - en su costado 
Sud. Limita: Norte pon propiedad-de doña Rosa 
Torán'de Viliafañe; Este, con propiedad de dori 
Domingo Arana; Síad -tcon callejón * de tránsito/ 
que ’ separa' de la propiedad -de don Domingo 
Arana y Oeste, con-propiedad dé -don Domin
go González©; '’ /'
/El doctor Ernesto Michel d cargo del-Juzga

do en lo:- Civil y ©Comercial? 1?--Ínsiancia y 2® 
Nominación ha -ordenado’/ citarapor^ edictos du
rante t-reinta“:diasmenl BOLESIN ¿sOFIdAL7 y-•■dia
rio "El Tribuno" a todos los -que se cohside- 

’ren-’con mejores . títulos, a hacerlos valer, ló 
que el* suscrito Secretario - hace saber - a; sus 
efectos. — Salta, 2 ■ de-j-marzos-de 4950. —Año-' 

«de! Libertador General San Martín. — -RO
BERTO LERIDA. Secretario Escribano. ' • ■ .

. e|6|3 al 12¡4¡50. '

Vqsques
Je^.prop.
Erancisc:
.nia Guti

ientos .
frente d
los 12 mts. 95 centímetro ’ en el lado Este y con

o de 7^ .mtsF 65 cmts.;para que dentro 
dich? -término comparezcan ha hácerlo. va

ler éh forma,/bajó apercibimiento dé continuar 
se la tri imitación del

a la -Dirección General de Catastro
Municipalidad;
si el terreno

un 
de

-fónd

uicio sin su intervención,
Ofíciese 
y a la 
informe 
propiedad'.fiscal o Municipal. Sea todo con ci-

dé la Capital para que 
especificado afecta o nó.

-Idción ’ fiscal de. Gobierno. Recíbase en cual
quier audiencia Jas iiormácionés ofrecidas-Lu
nes' y Jueves ' o subsiguiente hábil en caso de 

JeripdO; ■ p.______ ____
A.- 'Midiel ■•€>. habilítdsé 2_.

1947. alta,Febrero 
bertader General' Sai
RIDA, Escribano' Secretario^

para notificaciones en' Se'cfetarfa. —
|sé la feria de' enero de

!8 -.de 1950. Añó.- jfel °Li-.-
Martín, -v. ROBERTO LE.

alta,

2(3 al 5|4}50r -

N? 57 
Andrea

53 --POSESORIO:El :pr,? Ramón D*** 
en nombre ge' rdon Eugenio Vaca

N* 5758 — POSESION E¡ s®
. 3;:» Juez Piitnera. Instancía. y ^pqrai-Mwi-. 
ración en Lo Civil y /Comercial .doctor Carlos 
Roberto Aranda a. .cgrgo^.del-.Juzgado .* de 1? 
-Iñtancia y 4?. nominación en lo...Civil- y^Cqmef- 
cial.cita y* emplaza, por treinta días mediante. 
edictos qué se publicarán en los diarios Él Tri
buno y Boletín Oficial a todos los que se con
sideren con derecho al inmueble cuya ppsesióñ 
treintañal solicita don'' José"' Bénjámín k Pintado 

z~s> -i - ■ • j . - - j j. sobre un lote de terreno ubicado en la CiudadGmh promoyiendQn]ui<noi^de.-p0^esipn24rémTcmarr ’ ‘ . - - ■ . - ■ • -
\ ' T", ’ , ;* ©‘ j \ ■ 1 de 'Orán, con frente a la calle San Martín, cua--relativo: a -un inmueble-£-ubicador?en. erl^depqrta- ¡ "
; \ 7 - / - ' - ■ •• - . j’j dra/comprendida .entré Tas dé'Eafmiénfo y Gue-

' tííénío 'de'*'Sañ ©drías' '-—Salta— -y ’qú’eAsé én- | mes/ de'Ta*'manzana comprendida por Tas* éx- 
’ -cuentrcr dentro'Mé'“los7 •siguiente^ liúiitésfTNar-te-,! “zdláa y- id Moreno,* designado: con el

N’ 5793'r- POSESION' TREINTAÑAL Se 
ha presentado doña Jacinta Aqüino de Cardozo 

■ ante él Juez^dé' ‘ly>.Instancia: yNominación

hijós s r há presentado ál Juzgado de Primera. 
Ansíeme .a Tercerá 'Nominación en lo Civil Re
duciendo. posesión treintañal de varios inmue- 

■*bles u

son:. T es lotes-en’-.lq.tmanzana 120, .con 64,95- 
mts., de. frente^por lj29 .de*.fondo- qué limítanr, 
Norte,

¿TV>+/TT-írvl rlü 7rm«í«» iwrrtn.t»

Loteados en el i pueblo. de Qrán y/.gúe-,--

calle Colón; Este, propiedad de Emilio 

.Qéstez-pállé
sc&de; cuadra;, dé -feente. por -otra de 
limitando: s Norte/ calle- España;- Sudr pa

lé Coh >n; “ Este, calle
rid; 3? - Tres manzanas, unidas' que limí- 

. site, cálle Colón; -Sud, callé Mitre; Este -
d herrenes de-. Agüero;.

Torres; 
con:cp 
.fondo;

Lqmqd 
tan:' N

25 .de :Mayo;2? ■ terrena.

25 de Mayo; Oeste/ calle

Oeste/ calles públicas; 4F



SALTA. MARZO 28 DE ISSfi — AÑO DEL: LIBERTADOR GENERAL SAN- MABOT BQLETlN-a^LAL '.

Dqs .Manzanas uñidas. que limitan:. Norte te- 
. ? "Trenos " dé . Luis. ’ Cornejo;.Sud,.-.’ propiedad-dg 

Manuel* «Lardiesp éste,. terrenos... de\ la . Municir 
¿ .-palidad; . Oeste, con Bajos Meri.-. se . cita por 

treinta-días -a quienes, se consideren;con de- 
.. recho a estos, bienes. Año" del Libertador. Ge- 

“neral San‘Martín. ’TRISTAN, C. . .Martínez, Es-
• '""•cribano Secretarlo-^ . a. "

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO ’,

.. e) 2)3 al 5)4)50

■ "Nf ,5735 —’ POSESION- TREINTAÑAL — Sé: 
.. .hax -Sria Aure.lk* GhgcÁn y don

Andrés Jacinto Chacón, ante este Juzgado de 
1® .-to^toncto Y - 1* Nominación Civil, deducien

do juicio de posesión treintañal relativo a un 
lote de terreno, con turno de agua;: para riego, 
ubicado en -el pueblo Cafqyáte".dpto. Cafaya^ 

tej provincia de Salid, con - extensión de mts. 
30.1’5 en sus lados Norte y Sud por’ mts, 4950 

. .en süs -costados - Este y Oeste, que hacen una 
" superficie de 1492 mts, cds. con 42 dmts* Y 25 

qmtsú '-cds. encerrada dentro denlos siguientes 
límites: -NORTE; calle Diego * de / Almagro, an

tes Rivadavia; ESTÉ, calle Sarmiento; SUD, he
rederos de Donato Gonza; y OESTE herederos 
de Dionisio Algpís. — El Sr. Juez de la causa 
CITA a quienes se consideren con mejores de-' 
rechos sobre el inmueble • individualizado para

- . qué dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, .bajo qpercibimién- 
ta dé ley .*-»■ Lunes y jueyes .o siguiente hábil

- en - caso de - feriado,* para notificaciones en Se-
" ;"retaría. -^Edictos en diario El Tribuno y BO-.

- L'ETifi.VOFICIAL ..— Lo qué * el suscrito -Sécre" 
torio hace saber e sus .efectos. — Salta, Fé-

- Jbrero.lPde Í950, AÑO DEL LIBERTADOR GE-/
- --. ;ÑEÑAL;sAN MARTIN. — CARLOS ENRIQUE

.'FIGUEROÁ, Escribano' Secretario.

. " ■ : ‘ . f ? ■ eji8¡2 al 27|3|5&. ■

Lr'JÍ*‘'’57S4 —EDICTQ. Deslinde^ mensura -y 
amojonamiento. ” ~ Habiéndose '.presentado''.-'él 
'señor Santiago ‘Fiori en representación -de* 'dcñ 
Salomón Abrahám,* promoviendo juicio do des
linde-, mensura -y amojóií a miento de la finca 
'.'Laguna de'Taguaíbi" o "Lomas dé- Taguaibx 
o Taguas!*’ ubicada '-en' e! Departamento de 
Oran, la que tiene -una superficie- aproximada > 
ae 43.749 hectáreas’ y los'límites, generales si" 

1 guíéntesi: Norte" con ’ propiedad de -Cornelia OI-; 
medo; cSud, con el campo de La Estrella y ^Na- 
cíénté y Poniente ‘ con terrenos’ bpldíos, debien
do las ” Aeraciones practicarse: por el Ingeniero 
Mariano Esteban, el* señor ’ juez ’ de ?la causa 
doctor Ernesto' Michel,. a -cqrfjo interinamente 
del Juzgado de' r l--~- Instancia 4- Nominación 
en lo Civil y Comercial de la ‘Provincia, cita 
y ‘emplaza; por del término de treinta días a- 
tocios. los que se consideren afectados con este 
pedido, debiendo los edictos publicarse en los 
diarios El Tribuno? y . BOLETIN OFICIAL1 bajó 
apercibimiento de ley. Líbrense los oficies res
pectivos- a la Dirección General deS Inmuebles 
y q la Municipalidad de Orán. y dése iñteryen- 
ción-a los señores Fiscal de Estado y Judicial 
Salta, marzo de 1958. Año dé] Libertador Ge
neral San Martín. JULIO R ZAMBRA NO, Es
cribano Secretario. " v

o.-TOí&TBS- Wlg&LES;. ■'
- ■ Jin^CIAL -*

\ P©r AI^EÉTO'MVMÓS j : ’•
' El viernes 31 de Mcfizo- de -1950, Arto -c&el _ ¿i- 

'bértadór 'General * San 'Martín,' á ?las’-;18 horás,. 
é¿ 2Ó 'de Febrero 12,’. dónde' estará mi bañdéto* 
subastaré '..el ” itoueble'pdeñom'inado "Qnsscái7 
dé la Victoria" - ubicada -:en é-1 Dptc. Santa Bárp 
-bara,. Provincia dé íujuy. Límites: Ñorte" -torré- 
nos. '¿Fiscales;' ’ SucL-, arroya, /fcr- to .:Qqlerq;r?E^e^ 
finca "Las -Chancacas**’^ y Oeste, finca Is- 
•la" y "Las Avispas.*’. :de fc.S,pc. Dgniqsq..Salmo-

^"¿ASE $”-?G¿l’00 mjn. -Ordena' .Juez inte- . 
riño Míe 4?- Nominación Civil iy. -Cpmercigt Br.' " 
Oliva Aráóz, en juicio '^Ejecutivo —. Lárcñes .y 
Gía., - vs.' Lázaro ' Taglioli • y. María.. I.. C. de Ta- 
glioli’1 --Expíe.' N? 12.458f945. .-r-’ Én . exacto rdeí . 
remate el 20% a cuenta, dél* precio; Comisión 
arancel; a cargo deí comprador. —. LUIS AL
BERTO - CAVALOS.. Mcrtinero;-.: ■ " - -. '

_ •- • . ol 29|3l5g. - / " _

573.3 — POSESION TREINTAÑAL.Habién
dose presentado el Doctor José! María Sara- 
yiq en representación de don Evaristo Cruz, 
promoviendo, juicio sobre posesión treintañal 
de un. inmueble ubicado-en el departamento 

tote’ La. Viña (Calleja Santa Ana), de ésta Pro- 
tviiiciá, con los siguientes límites generales. 

PÑárte, con. propiedad de herederos Chaves;

Sud, - también con - propiedad, de- herederos Char 
ves; . Este" con Camino Nácional y Oeste, con 

, : - propiedad herederos Chaves, con extensión 
veinte* y dos metros de frente por cuarenta 

y . cinco de fondo; .. •! Señor Juez- de Primera

"Insjíctncia y Segunda Nominación; eñ lo Civil 
< y Comercial, Doctor 'Ernesto Michel, cita y- em- 

jpíaza por .edictos. que' se publicarán, durante 
rtreinta días en los . diarios "El Tribuno'* y BO-

. .-LETIN OFICIAL a todos, los que se -consideren 
cóñ. derecho al inmueble * referido para’ que 
déntrp de dicho, término comparezcan a ha

cerlo valer bajo apercibimiento de. Ley. Lunes 
"y jueves o día' subs^uiente. Hábil * en caso de 
„ iériádo para notificaciones ^eñ Secretoria, — 

... :Scdta" V de Febrero de- 19S0, Año del Liberta- 
-dór General San Martín. ~... ROBERTO LERIDA, 

. ' 'Escribano' Sécretarto" ' ' "
/• •? " ? , . ' ' .é{18l2 al 27¡3¡50/

. N- 5791 ■- DESLINDE. -— -Habiéndose presen
•tado -los señores Manlio Cellos Bruzzo y José 
Afilio Bruzzo solicitando’ el cieslinde,\mensura 

■y Amojonamiento de las fincas "MojotoriHo'' y 
"Peña Caída", ubicadas en el Partido dé'Mo- 
jotoró, Departamento de La• Caldera de éstg Pro 
vincia, comprendidas■ dentro denlos, siguientes 

J límites generales: al Norte, con ía finca "Potré; 
’ro- de Gallinato", de los herederos dé don' An
gel-Sola;- al ’Sud ,con él río .Mojotoro; al Este, 
con propiedad de' don José ’Bruzzb;-y al Oeste" 
con propiedad ~que fué^.de ‘ don . Martín, Arias, 
hoy de dona Ana María Cor nejó de Durand? 
el señor Juez dé primera instancia en lo civil 
c'-e 1er Provincia, doctor Carlos Roberto Arañdá, 
interinamentes..a cargo.del juzgado de tercera 
nominación,, ha dictado la.siguiente resolución:. 
"Salta, 21 de noviembre de"Í949. Y Vistos:. Aten 
to 1q. solicitado a is. 4|6 vta., lo dictaminado 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial - y; 
habiéndose llenado ; los extremos legales del 
caso, cítese por.<edíctos que se publicarán du-. 
jante treinta días en los diarios .BOLETIN * OEI 
□ AL y rifctto" a todos. los que se consideren 
con derecho ó sean afectados, con las .opera
ciones de - deslinde, mensura y. amojonamiento 
a realizarse, para .que dentro de dichp’ -plazo 
comparezcan a hacer valer eñ legal fonna. Re 
quiérase, los informes ' periinentes; de la Muni
cipalidad del lugar del asiento del inmueble 
y de la Dirección Genera! de Inmuebles. Desíg
nase perito para .qué practique tales operacio
nes ’ aL Ingeniero Civil Juan.. Carlas Cádú ’ a

quien se posesionará descargo "en legal forma 
y én cualquier audiencia.: Lunes y jueves • ó 
día siguiénto hábil en caso d©. feriado,. para'' 
-notificaciones'’ en Secretaría. C.'^R. ’Aranda. -r-< 
Saltó, .noviembre 23 dé; 1949. TRISTAN GIBAR’ 
TINEZ, E*cribc¿<>Secretóo«

. " j : e) UÍ3 vJ2&¡4.¡950'

; RECTIFICACION-DÉ PARTSDA
' N» 5828 —'fUBLICACION .DE SENTENCIA. —- ' 

EL Señor Juez- de. Cuarta Nominación,- doctor' 
Carlos^ Oliva Arqoz,- ha .dictado' la síguiéñié. ’' 
sentencia: "Salta, 4 >de.febrero, dé. lp50. Y VIS
AOS: .. Resultando: CONSIDERANDO:
FALLÓ: Ordenando ía rectificación del’acta 'N* 5 
.768,-. ~tóto 237, tomo de 1945,. qbe .registra **éí 
nacimiento* de Oscar' Robledo en 9 de agosto 
de 1945,. en Salta Capital;, eñ el sentido dé 
establecer que él - apellido del mismo y, \ por' 
ende' el de. su madret^natural es Contreass y 
nó Robledo, y suprimiéndose * él ,nombre y ape 
llido de la abuela: materna, Josefa Robledo. " . 
CARLOS OLIVA ÁRAOZ". ' ' -

• Lo que el suscripto Secretario' hace saber \a 
sus efectos. Salta,. marzo 23 de 1950.'"Año dél 
Libertador General "San * Martín'. —■ -TRI-STAN 
C.--MARTINEZ, Escribano-Secíelarip. .

■ . - ■ < '2,313 •al^5|4Í5CL .

• BEHMtóAQÓÑ'COMERCIAL

’ N* 5826 — Rehabilitación Comercial — En el 
pedido de rehabilitación comercial formulada 
por don Antonio ’ Coto,. el juzgado de 1?-Instan J 
cía y 2* Nominación en lo Civil y CpmerqáL. 
Secretaría Roberto Lérida, ha proveído lo si
guiente: Salta, marzo 9 de 1950. En mérito * a 
lo; aconsejado precedentemente por él señor 
Fiscal Judicial y lo dispuesto por el art. 188 d*| 
la Ley de Quiebras, hágase saber g los ,• acre

edores por edictos qué se publicarán por •5 ocha 
días en • los diarios propuestos El Tribuno ‘y 
BOLETIN OFICIAL; Ernesto Michel. Lo que el 
suscrito 'Escribano Secretario hace ' saber. Sal-

ta> marzo 1.6 de 195.0. Año de Libertador.. ge
neral San Martín. ROBERTO LERIDA. Escriba- . 
no Secretario.' , . ; . - •

•> 25)3 cd 3)^50.

CONTRATOS SOCIALES
• •- : - - ■ ' V ” - ", .

N*- Stófc.-•— ESOOTOTA PtóV-ADA'DE-COÑS- 
•nrcaOK VE SOCSÉXMUVD& ®EÉPOW«B- 

'LMWDA. ~>gn ¿esta Ciudad de W 
-id, ^Capital:dé ■la-Provincia -del mismo- ;nomL



BOlfiTIN" OFICIAL salta,/mamo ’.zs- — año del libertador san martm ?AG. 7

S MIL pesos moneda . 
de viajes,, movilidad 

intes mayoristas.’... —

bre,- República., Argentina, a quince;, días del ?as fcmas de -dos socios por lo menos cuando ' uno la spm<|s mensual de 

mes-de marzo de-rail novecientos cincuenta,1 las operaciones superen:a dicha-suma; igual- n.— 
año.del Libertador General’San Martín; entre! mente se limita <d uso de tó-firma social de(etc„ . CHTTFRREZ •
los señores ISIDRO AlfoT; argentino, casa- cada uno de los .socios en negociaciones 'aje- Ll^sociq acmmistrador RipARDOGUTIc.RREA.__ 
do mayor de edad, RICARDO- GUTIERREZ y’nás aí giro-de su comercio., q. .industria, ni en-j-io contrae diehét .obligación, de atender,, ni- 
MIGUÉL PEREZ, casados, mayores de edad, / prestaciones -.graiuitc^-'óóinptéíaferüc el man-[realizar via^s- de • negociop/ni . derecho a re-. 
españoles, domiciliados, en- esta Ciudad, há^ dato ■ para administrar además..de los. pego- 
biles, formalizan E>ó’ri éste acto el siguiente 

•contrato de- sociedad. ’— 1?— Como^ únicos 
^socios -por- ahora, -constituyen • una sociedad 
de responsabilidad limitada, que tiene por ob
jeto dedicarse a la explotación , del estableci- 

.mieníó de Almacén al por Mayor que se ad
quirió en compra ql señor Antonio Botelli, si
tuado en la calle España- número setecientos 
-catorce de esta Ciudad;’ como igualmente •. a 
las actividades afines-al mismo; pudiendo ade
más asociarse con otras personas o’ entidades 
jpara abarcar otros aspectos de la misma fi
nalidad a que se- dedique, la Sociedad, cuan- 
-do esas actividades requieran el concurso de j 
ftqquelíás personas o entidades. Podrá tam
bién esta Sociedad o* las' que se constituye-.
'rdn luego de su ( intervención dedicarse ’ a" 
' cualquier otra- actividad o negocio lícito. — 2?—

La Sociedad-que se constituye, girará bajo 
la razón social de UGUAMPER" Sociedad de 

..¿Responsabilidad Limiiadq — Mayoristas dé
Almacén", teniendo como domicilio esta Ciu- 

J dad de Salta, "asiento principal de sus acti- 
{ vidades. — 39— La Sociedad durará cinco 
* años a contar desde el día * dos - de enero de 

mil -novecientos cincuenta, a cuya fecha sé 
i retrotraen los efectos de este contrato; pu- 
4 diendo ser ampliado dicho plazo de duración 
: por voluntad concordante y unánime, de todos 
los socios én cualquier oportunidad dentro del 

: mismo término, mediante el otorgamiento de un 
; nuevo contrato. ■— 4?— El capital social . lo . 

■ • constituye la suma de TRESCIENTOS 'SESENTA
MIL pesos moheda nacional, dividido en trescien 
tas sesenta cuotas de mil pesos cada una, apor 
tadas e integradas por los socios así: el sr. Isidro 
Amat CIENTO SESENTA CUOTAS DE MIL pesos 
o ' sean ciento^ -sesenta mil pesos; ■ el sr. Ricar
do Gutiérrez CIENTO VEINTE- CUOTAS DE 
MIL PESOS : o sean ciento veinte' mil pesos 
y el señor -.Miguel 'Perez' OCHENTA CUOTAS 
DE MIL PESOS o sean ochenta [mil pesos.— 
Estos aportes . en sü totalidad consisten en 
muebles y útiles y mercaderías en general 

' 'provenientes del establecimiento comercial de- 
nominado "Almacén por Mayor", sito en la 

•’-calle España N? 714 de esta Ciudad; que fué

nacíoncd
propios

ñ-c ra gastos
de . comercia

alguna; pero 
cuenta de süí 

- suma de MIL

podrá retirar'.de •’te - 
is utilidades y’ cápi - 

pesos moneda. na-

--- -------- j muneracíén r‘
cios que forman el objeto de. l'a. Sociedad. los [ Sociedad “ á; 
siguientes:- a) adquirir por cualquier título * tal, hasta' la 
oneroso, o gratuito, toda clase de bienes, mué-■ ciónaí. mensuales;, y además en cualquier -mo-

mas obliga
.Pérez,’ eñ‘ cuyo' caso perí
porte asignado’ para •viajes/ movilidad etc./que . 
aquello^. '-4 AI • incorporarse- el señor Gutié
rrez’ en lugcr de' los’ señores: Amat o' Pérez, es- 
:tos podrán ¿ etirarse si lo desearen,- mientras -.du-

ménto . podra desempeñar
ñones qué les. señores iAmat y 

/ percibirá el v mismo- im-:

y realizar las’ mis- ..*•bles <e inmuebles y enajenarlos a título one- 
roso.-o ‘gravarlos con derechas-real., de prenda 
comercial, -industrial, civil o agraria, hipoteca^ 
o cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso de adquisición el precio- y Jorma de 
pago “de la operación y tomar y dar posesión/ 
de los bienes materia del acto o contrato; b) 
constituir depósitos de dinero q valores en los- 

'Bancos y -extraer total o parcialmente lot- 
depósitos . constituidos a nombre dé .la Socie
dad, ánt’es o durante la vigencia- de este con
trato, girando sobre los mismos todo género giro • social-,

‘simple comprobación qué se /podran pracii- : 
carj erí cualquier? momento. — 8— De las utj-

aquello^.' — Al'-incorporarse- el señor Gutié-

mor Gutiérrez; en las ' 
qué .se- encontraba 
en el mes de enero, 
balance general del

re la permanencia del se 
mismas "'condiciones en

— .Anualmente 
practicarán, un 

sin • per juicio ^ - de los ’ balances., dé

éste/ —• 7°- 
los socios:

delibranzas a la vórden o al s portador, otor
gando y firmando • los rrecibos y recaudos del. 
caso; cobrar y percibir; c) tomar dinero pres
tado. a interés, de los establecimientos banca- 
rios - o comerciales o de particulares, creados 
o a crearse y de sus. sucursales y especial
mente de los Bancos de Crédito Industrial Ar
gentino, dé la Nación; Argentina, Provincial- 
de Salta e Hipotecario -Nacional, con sujeción 
a sus leyes y reglamentos y prestar dinero, 
establecimiento en’ uno y otro caso la forma, 
de pagó y el tipo de interés. — Recibir el im
porte de dichos préstamos, . en oro o %apel 
moneda de curso legal y firmar los documen
tos y demás recaudos que se le exigieren, así 
como solicitar renovaciones, amortizaciones y ( de atrás p 
cancelaciones; - d) librar, aceptar, endosar, _des- J-mb comer 
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar J ción de 
de cualquier modo,, letras de cambio, pagarés, I podrá ’ ser

lidadesí realizadas y líqu
cicio, sé destinará el cinco por-ciento para-for
mar eT fon ¿o ’ ,de reserva, cesando esta . obli
gación cuando alcance esté fondo el diez por

dadas en cada.ejer-

ciento d'él 
¿utilidades,

capital. -— Del remanente de dichas 
se distribuirá en ’ partes proporcio-

•nales -al capital apartac o por cada uno de 
— Dichas utilidades podrán ser're- 
lapítalizadas c: voluntad dé’los so- 
síempre én

-Los socios nc

los socios, 
tiradas; o ' 
cios, pero 
nes. 9-- 
raciones’; 
el objeto

vales, giros, cheques _u otras obligaciones o 
documentos de crédito público o privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prendarías o per
sonal; e) hacer aceptar o impugnar condicio
nes de pago, novaciones, remisiones o quitas 
de deudas; f) constituir y aceptar derechos-- 
peales y 'dividirlos, subrogadlos, transferirlos 
y cancelarlos total’ o parcialmente; g) compa
recer en juicios ante los - Tribunales- dé cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados con poder suficiente, con» fa-. 
.cuitad de promover o contestar demandas de 
cualquier naturaleza declinar o prorrogar ’ju-

á«<3qúirido- de -su-‘anterior dueño el- señor''An-.risdicciones- poner 0 <*sohrer posiciones y pro- 
ionio' Botelli. por los expresados socios en Jducit todo otr° género .de- pruebas e informa 

i-igüál proporción' que la de ' sus respectivas ,ciones' comprometer en árbitros, p arbitradores,. 
cocciones integrantes del capital social, según 
-«aquí consta en la ^escritura de compraventa’ 
.suscripta con fecha.veinte y siete de febrero.
del . corriente .año, por ante éh escribano -don
José Argentino Herrera, en cuya oportunidad

“las partes contratantes justipreciaron los .bíe-
"ñes de’’acuerdo al' balance é inventarió gene-

” jal que’, en forma privada lo suscribieron con 
fecha treinta de diciembre de mil novecien-

. tos cuarenta y nueve. — 5®— La Sociedad se
rró* administrada por los * tf.es. socios qüienes 
asumen el carácter de Gerente o Administra*

-dores, teniendo los tres socios indistintamen
te .-el uso de-lia ■ firma- social adoptada - para 
iodas -Jqs- operaciones sociales» que forman el 
objeto...de la Sociedad hasta la sumes ide DIEZ 

t MIL ..PESOS, moneda, ..nacional,.

gualdqd. de condicio-. 
podrán realizar / ope- 

por cuenta propia de. .las que forman 
social, •- ni asumir , la representación-. 

Personas o entidad que ejerzq 
■ño ó indusiriq. sin previa autoriza-’ 

Iqr Sociedad. — 
disuelta por

10°—U La Sociedad ño
la voluntad unánime’

os’ socios y no por el retiro de uno* 
— En caso de que uno de los 

___ de la Sociedad deUé- 
tre's meses de anticípa

le drá ceder sú cuota o derechos a tét
anos si los sócios. continuadores no 
adquirir dicha cuota, pero ’ en este 

último supuesto, es necesario la conformidad 
de los so ños. —. Para él caso en que los so
cios adquiriesen dicha • cuota, el precio* que les 
correspondiere, al .socio

n la siguiente
1 formalizar la

de todos 
de los- mi 
socios; dei 
rá cow 
ción; y pi 
ceros exti 
quisieren

lismos.
eare retirarse 

ir icario con

pagarse 
importé

transigir, renunciar al derecho de apelar a 
prescripciones adquiridas; h) • percibir y otor
gar recibos y cartas de pago; i) conferir po
deres generales o especiales y revocarlos; j). 
formular protestos y protestas,k) ?otorgar y fir
mar los instrumentos públicos ,b privados que 
fueren necesarios' para ejecutar los actos enu
merados o . relacionados con la administración’ * 
social. — Los negocios sociales- de importan
cia; y de los especificados en el artículo tres
cientos cincuenta y auqtro y sus incisos del 
código de comercio, serán decididos por el, 
voto de . la . mayoría computado conforme lo 
establece el artículo diez y nueve de: la Ley. 
once mil seiscientos cuarenta y cinco. — 6®— . 
Los socios administradores ISIDRO AMAT y 
.MIGUEL PEREZ atenderán personalmente las 
■actividades . de Ja Sociedad x sa<da -

dos.

>' que se retira deberá . 
en la siguiente forma: la - mitad del 
al formalizar la operación de cesión

y el cincuenta por cién|o:-restante en dos cuo
tas a seir ‘ — -
dos últimos supuestos, |él saldo adeudado se • 
redittiará

x meses, entre ¿ada una. —En ambos .

un interés igual1 al bancario’ y áe- 
>|n. garantías a satisfac-berá •afianzarse con coj

?—: La Sociedad no se disolverá por 
muerte; i: iterdiccióñ, qu

Los sucesores
incapacitado podran optar: a) poi el reembol
so dél he iber que les c ^respondiera de acuer-

’qnee practicado de inmediato; b) por

ción. j—

socios:’
liebrá de alguno de los 

del socio premuerio o

do .aí bq .<
incorporarse aja Socie< 
cios, asuniendo uno de

dad en calidad de so-, 
i los sucesores la repre

sentador 
;cupta 
o q tercei 
.quisieren, 
ser con 
vientes.

• a) y¡ V).

legal de los demás; c) por ceder, su 
derechos a los socios sobrevivientes 
?rps extraños si los primeros. no lo 
pero en este último ’ supuesto /debe 

la conformidad de los socios sobrevi- 
—. Para el cgso previsto en los* puntos 
el precio que correspondiere deberá

si los primeros ■ no lo

adem%25c3%25a1s..de


PAG. S* .

' última-tpár te;
. -ísé~ Suscitare’’ entre’ los - socios ■ durante la existen- 
’■ cía de la -Soc'iédad'o/al1‘tiempo, de-disolverse, 
s liqúidafse/'G- "dividirse-el/ caudal común; / sérá- 
•' dirimida :-ssin ; forma -deJuicÍQ por ’/úw-'-tribunal"¿p sociedad será ejercida, por. los sodios sres.
/drbiüador/-compuesto de 'p&rso.nas hombradas José, María* Decavi y Luis Santiago Vfranh, en to o ¿or la ley'/á los socios.' 

Jiáha íporycáda^ parte /divergente •dentro" deTiér • .conjuntó,, .que tienen en Ja misma forma el-/.uso” á;
. -“mino, de ■ cinco-* di as .‘.de- producido ? el ..conflicto J-^-. 'firma socíaL -

' y.lo. cüdriá -por los arbitrádores nombradas/de 
Jbiendose "dictar’ eUalló,.7que^'sé"rá; inapelable-
- den tro. - de - Oirás" cinco días--- de ’ "COnstítuírsé - * el 
'■•tribünal/ incurriendo-’ en una '.'multa* de- MIL* PE- 
--SOS. mónéaa -nacíónaT-en TáyGr'/de-'los“ otros7^so-»- 
'■.ciós-y .-págo'.’de las "cosías/de.; los/juicios” que 
' ocasionare- el "• córisbció - - que/déj'ára *~de.-*‘cumplir 
•con- los .actos--incli&pen'S'dblés-i'p'ara“Id realiza- 
'-‘ción jdet. compromiso arbitral.'—: "Leída- y .rati-

- ncada •.firman1 los. .otorgantes* Je- Conformidad
/ K>arcL su‘. peí. pumphitúéiiip/y'Min /mis-nio'"-'efecto. 
4SIDO3O ' AMAT. — -RICARDO GUTIÉRREZ. — 
MIGUEL-PEREZ.,- • -/ .

' ’ ' . *é)-25’al 30!3[50.

De Jodo pilo Jq sociedad'.-se dá’ppr’reci- 
bJa/.’r- V La dirección .y administración d:

deis las operaciones sociales, con la única li-

’ sAm, dE-hia¿sbekíúdo®' .■

■pagarse en la lorrna prevista en artículo diez fbién íntegramente su Aporte, mediante la en-(tríbuciónes. ¡5) JPracticar’y hacer practicar --los 
? 12*— Cualquier • cuestión que , trega en dinero /efectivo de la suma de diez enees y memorias. 16/ R"e'soAe.F'conZampliás

11- degds mjn. importe'de- sus.T cuotas- suscri- jfacultades cualquier- róisünta^'ihMivo. a-Ta/ad- 
miñistración/y 'au.brizar todo "o-etc1-üAperaáión 
no previstos. -Jn"’'Tas 'cláusulas pYedédéñtes,- Y - 
que no estuvieren reservadospor-^este, coiúra- 

' ’ ‘ ‘ *—.^socí^
jr. Pedro Ardhda tendrá en la-soCiedád l‘as-’fun- 

t r . .. . .-•- ^-a. VI • Los Administrado-; ciónes de’factor, estando- obligado T^pTes-tar
rés usarqn .de -la. Tirina social en la siguiente -.gu áteheión'péfsónál*’y^su trtíbajó a Jos^ñegó-- 
forína: ICA .Sociedad - de. Responsabilidad Limi | dos sbciales,' én fórmcX"1éxclú‘siílja/íen- particular 
toda, seguida'de- sus- respectivas firmas "persona/” en la JlaHóraéiónde'los productos/sin/poder- 
nales, estando facultados para empleada’en to los 'distraer en"otras'ocupaciones.' Estas- 'obliga 
das las oporp.cienes sociales, con la única li- ción-és se-'encúen.'.ran'Jibérádos dos -socios ?adL 
mitaciqn.de ha comprometerla en negocios áje‘ ministradores. A.7VIfí í.El socio sr? Pedro-‘-Aran- 

‘ 'da•• ’Aoárá 'Tbtiíar*w>'.hgs-tcrXj'la-'-sujma-. de: trescien- 
- tos pysós~mjn» Jyor mes/'con amputación a'sus 
habéros • cór-résp’óndriehtes' * qué-' resulten': -del1 ha- . - 
lahce añubl. ' IX ütiiídádes^de la so-
ciscidd' '“sérán’Aís tribuidas1' de^-la/ siguiént A ’ma- 

" nerareN‘cinco porAientó dé/éílás; se destinará: 4 
'Aformár el 'fondoAd'Teserva legal,. cesando es 
lá" obligación --duandó* ‘dicho-'fondo• -alcance-• a£ . - 

fdiez1 -por'- ciento -‘del’ éaijtál social;- el remanente^ 
"sé5 distribuiré*’así: >él¿cudre'nia~por ciento para: 

’el-socio’ sn Pedros Aran da como retribución/ es 
pe mayor’pcncéntaje, A/su1'obligación-dé’trabo: 

jo personal exclusivo lés&bl'ecid©/ y/eT ¿sesenta 
-por cielito ■ remanente-W- repartirá-en‘-porciones-- ' 

' igüale's, el * treinta- p'ór /fcichtó' para ; cad a: - uno 
/entre-Jos--socios' sr/- Tesé7 María- Decavi' y ; sñ " . 
•Luis' Santiago’• 'Wrann^ -Las pérdidas; st'las hubie. 
re/'serán -soportadas' por -los socios en relación 

■a sus respectivos aportes "de- capital. — X 4-’ 
-Los balahces" sé’ practicarán ■.'ánuq-lmente,- el día 
Veinte y ■ ocho: de febrero; \— XI —Sv del- ‘balan . - 
ce ; anual resultara 'que- las /pérdidas sociales- al! 

■danzaran, al •-treinta-poi/ciento- deljcapital, -cuál 
^quiera-de- los1 ‘socios, pódrá -exigir la- -inmediata 
!hqñídación"váe Jcr Sociedad. —XII.—■ -En casot 
Je' uahe^Tmiéñto?" o incapacidad legal de alguno, . ’■ 
Je-.los'.socios•/ será, facultativo de los otros adop_ 

rír-‘Í833 —C‘Ói;TBAT'Ó'1í)E-’SO!á:SSAÍ>í fie • 1 
' ‘BÉépÓN§ASnaDÁD;M&ntX3>A - ' .

■; ; :.Éntre;'tos señbres: JÓSE WÜfiA DECÁVI/ÉUIS: 
’ SÁÑTÍÁ'GO :WRAÑN 'yj PEDRO ARANÓA,-toaos' 
'- argentinos, mayóreé;dé edad y dómicil lados' én‘ 

esto:' ciudad de Salta/ Capital' de"’ la Provincia 
■de igual nombre, República ' Argentina, -han 

r- .¿óñvenido en celebrar" el siguiente cóñtratopdé 
^ocieda-d:.- Io- — Los nombrados constituyen 
juna sociedad- de/ responsabilidad 'limitada; "que 
Jiéñs5por objeto la •'eláboráción/de téjas'• desti-. 
j nadas A‘ la 'dónstrúccíón -y'-'materiales afines.. —

- IÉ — Loi soefedád girárá ’ bajo “la’ razón, social-. 
'de JCA" (INDUSTRIA CERAMICA/ARGENTA 
NA) Sociedad • dé Responsabilidad Limitada • Y ;

• su duración será de i cuórtra años /cóntgddfe des„
dé ‘ el ~ día "fres ’"de- "Tnarzo de múl; 'novecientos. , 
cincuenta, fecha1 de iniciación de- las activida
des' sóciálés/'El término- podrá/^er- -prorrogado 
mediante: el"acuerdó' de“ todose los socios.. HT

■ ^/La 'éóbíédád tendrá -su "domíciliá -le-gaT en- 
/.e'sta‘ ciudad -de - Sálta? calle Ufquiza numero- 
Aréscíénfós veinte y cinco.,/siendo dicha - ciudad. 

érasiento'* pfín;ci|tíl 'déástts megoaios. — IV
' rEl ■ capítaF socialvqueda- fijado^ en la - suma - de/. 

... .• ■ ■ / . ' . ■...■/’•:.......... ’ i
VEINTE’Y CUATRO MIL’/QUINIENTOS • PESOS 

' -MONEDA NACIONAL DE CÜRSO "LEGAL/-'divi
dido en acciones' de. -quinientos pesos “í%. ca
da unce,- del que *hañ suscrito los -socios Sr.

' José/María D'éccivi ’ Típirífé /y‘/seis ‘-accionés' -o. 
'Jactas? por ún Úhpfefte Total Je trece-mil jpésos 

4'm-|n.‘, “don Luis --S'áhtiqgo- Wfí3nn'í-véinte^acciones- 
-o cúdlaápofiun£''iihpófte‘‘*tÓfaÍJde -Jiez-mil/pe- 

‘ usosnm|.n. y el sr. "■Pé;díOT'Ard'iida“trés 'dccionés? o-- 
“ cuotas';.por ünJíñáoHeJó^ un “mil quinien

tos .pesos, m-jn/ quedando, en_ consecuencia ín 
tqgramenie cubierto-el capital establecido. Se 
deja expresa 'constancia de que don José’ Má-_ 
ría Decavi y 'don. Pedio Arándá han 'áportacio

el valor .íntegro de sus puotas en instalaciones 
” y- construcciones, rodados' y drnéses. Útiles y"’he 

rramiéntás/materiales d© construcción y^áníma 
Jes- de. servicio, por- el' importe total "de sus cúo 
:tas-:suscr-itas,. de'conformidad.-con eT inventario; 
en detalle -que^-por separado-'se--firma en. tres

* ejemplares/".Se' deja constancia, asimismo que.^ 
el -gr. Luis Santiago Wrannr ha. cubierto” tam”

nos ,aí giro de-su coráercio ni .en. préstacábnés 
gratuitas,, o .en. fianzas y. garantías -para teres-*

' ros. Son facultades dejos administradores ,áde* 
más; de los? negocios que forman el" objeto de- 
la pociedqdr-.las-.siguientes-: lj/Adquirir por

- cualquier • título, ,-cneipso Jo/grtuíto, toda Aclase" 
bienes mu Jóles .<2 -inmuebles, y enájehórlcs 

a _título oneroso, . o ■ gravarlos con- derecho, fea!
j ae. prenda comercial,, industrial,' civil o'agraria,; 

hipoteca o cualquier otro -derecho’ ‘.rea!, pactan-'
; do en cada caso dé adquisición o 'enajenación, 
el precio ‘y forma de pago -dé la-' operación;, y- 
tomar 'dar /posejón de los bienes -materias 
del- acto o contrato. 2) : Ejercer la-representa-- 

gion de ja -sociedad éiT todos sus actos;’3) Cons'T 
tituir depósitos de-valores y dinero- en los--Ban
cos, y extraer tptaP o parcialmente ios dépósi- - 
tos constituidos- a mbmbre. ds lá"'sociedad, ah-- 
tes' o durante Ja ‘ vigencia* dp:* este /cóhtráto/' 4) 
Tomar dinero prestado "'a interés,.’■ dejos" está- ? 
blecimienios bancáziqs, o -.comerciales o de- par-' 
ricufares, ^ especialmente de los Bancos de "la£ 
Nación Argentina, Hipotecario ■ Nacional, Pro-- 
vincl'al He' Salta-y 'de 'CréditoIndustrial Árgéhtr 
ño, con sújección a'las¿leyes-y reglamentos, es-

■ talleciendo en uno y otro'-caso • Tas .formas de - 
pago,y “el'tipo de/interés/5) Librar, áceptojr, en- 
Jpsár, descontar, cobrar, enajenar, ceder" y ne-McaJ Cualquiera.- 4$ los * siguientes-procedimien- 
góciár., dej. cualquier modo," letras . de ’ cambio,- 
pagarés,/Vales/giros cheques u otras, obligado/ 
nes -o. documentos do créditos públicos p pri- ‘ 
Vados con -o *sin garantía hipotecaria, prendaría/ 
o personal. 6) Hacéis aceptar -o impugnar con ■ 
sigriaciones "'‘eh'/pagoj novaciones y ■ qúifas de- 
deudas.. 7). Constituir y aceptar .derechos-reales '

■ y-'dividirlos, ‘sugregarios,-' transferirlos y? canee- 
-lárlos' totaP o^’p'tírcialménte/ 8) - Comparecer en< 
juicio ’áhté -los"tribun'ales dé- cualquier fuero yu 
jurisdicción,.- por sí' o:. por-Jnedio" de apoderado/ 
Pon 'facultad' p'ara promover o contestar deman 
das de''cualquier natüraíléza, "deslindar o. pró- tL 
rrogar jurisdicciones, poner d'absolver posicio- Tpácitadb, en'. cuyo caso’ deberán: .-éstos ‘ unifi-' 
nés y "producir'1 todo otro - género ‘ de prüebas ¿u reóresfentó¿íón. _ XIIL- Ea¿ cuotüs-

' é'm'niormacrónes; comprometer' en árbitros o ' ar~; 
biirdddre.s; transigir, 'renunciar- 'jal derecho de • 

/apelar oda prescripciones1 adquiridas? 9)r‘Percir 
bir y'-óiórgár ’fécibbs.y'cárTas'-'dei pago/ÍO) Górí: 
'féfif'poderes ’^géhétóles^ .ó'-especiales y' revocar 
los. 11 jjFpfmú-Tar-próTestos'y -prótéstas-/12) :Otor 
gar- yJirmqr los iñsirüméñtqe/^'úbliéos ’-y-priva , 
dos•' qué' 'fueren • nec’esarios, para ej écutar Tos *’ac.

tos ..enunciados p réglicionqdos pon la^ádminis^- 
iración ‘social. 13 Convocar y asistir a las ascm; 
bisas, ordinarias; y extraordinarias; proponer y. 
.someter-a., su consideración cuanto crean opor 
tuno' y cumplir y "hacer cumplir das resolucio-w 

.nes-que s¿ - adopten/ 44 . Establecer y ■ acordar. 
.los .servicios: y gqstos.de la "administración, ..con? 
facuitad para designar y^ remover, el- personal," 
fijando sus átribú’cíonéé^ deberes”, sueldos “o Te

.4 . ■ ' / ' ■ ■' ' ■ - J ’

: iosí" á)’1 abonar- 'a- los herederos p-representan / 
te&‘“de*lps ¿mismos, contra la cesión de.sus. cúo» 
tás sánales, IcT'p&rte de- capital y '.utilidades 
■qu^' les; “correspondieran, de-conformidad al ptó 
xi'mó' bdlance'’a:T-e'Cílizai;se, hasta -cuya ‘fecha s& 
considerará ab fallecido-... o incapaz -.-coma socio.; - 

>el. pagó-en este caso -solo será exigido' a la' se- 
eiedad dentro' del Término. de -seis.. meses,.. go~ - - 
zandó-en- tal . supuesto • el - haber a reintegrarse-' ¿ 
.del -interés correspondiente--al tipo que cobra-» 
rg- el- Banco-de la Nación Argentina; o-b)-pro* 
•seguir el giro 'de 'la- sociedad -con- los:‘ herede- 
tos ‘ o. 'íepresentantes del "' socio-.fallecido o-'inca -

' car' su representación. —
■ cíales * ño-podrán '‘- ser ,;’dedi-das;: a '-‘terceros1 ex-
■ traños a‘ la : sociedad, ";éinr*Id -previa 'cÓñfdñrii- 
dddd'de'los ^socios.- En' este' caso los-'sócibs

' o “la ’ 'sociedad >tendrán opción Kpárá-. 'adquirir

Tas -cuotas- en igualdad' de condiciones que- 
-‘las ofrecidas.-por-terceros extraños. —XIV.—/
. Decidida la - liquidación • -de Ja . sociedadr por- 
cualquier . circunstancia, se procederá g- realW .

Záf éF activoí; y *‘á‘ éxtingüiá el- pasivo L si1 lo hu
biere, ^distribuyendo-' eT;' réniañéñte ’ entre ios, 
socios'én/proporción á-’SÜs- respectivos aportes 
,st se-tratará -del .-bapitál,--. y' á-4á forma dé dis

tribución dé ‘ütilidadés establecida'si se .--tratar 
rá.’de” béñéficips. ' XV..— ''Guaíquiér/Hificulr 
tád/ diferencia ’ “o* ”'divergencia' que sésuscita*

mitaciqn.de
gqstos.de
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xe entre los -socios p sus herederos o causa- 
habientes, sea por la interpretación dé las 
.cláusulas de este contrato, .'sea^ por casos no 

previstos én el mismo, durante la vigencia 
dé -la. sociedad o al tiempo de sü liquidación 
o disolución de ella, .será resuelta por árbi

tros .arbitradores amigables componedores/ 
nombrados uno por cada parte en divergen-1 
cía, dentro de los cinco días .de haberse sus-’| 

citado la •‘divergencia, debiendo los arbitra- 
dores procede? antes- de pronunciarse, a la de-- 
cisión de un tercero para que .dirima en caso 
de disparidad de opiniones, y su fallo. será 
inapelable. , *— XVI.— Las cuestiones no pre

vistas en esté contrato se resolverán, por apli
cación de las normas establecidas en la Ley 
N.® 11.645, y él ."' Código de Comercio, las que 

. .se declaran integrantes de este convenio .en 
lo que no hubiere sido objeto de especial con-

. -vención, -r— BAJO las bases y condiciones que 
anteceden,- las partes -dejan formalizado -.-este-* 
contrato,. a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo ' a-derecho, firmando^ en constancia

en cuatro ejemplares de vn mismo tenor, uno 
pára -el Registro Público dé Comercio y los 

. otros para cada uno de los socios, en la ciu
dad de Salta, a los diez y seis días-de marzo’

de mfl novecientos cincuenta, ■ Año del Liberta 
don General San Martín. Sobreborrado de la 
Provincia -‘ Vale. - 'Sobreborrado? N. N. Pedro -

n n —J- Pedro — n n — Pedro — Pedro ’•=— n n 
n n . Pedro.— Pedro'—. Pedro ■—y -— n n;

— todo vale. - ' -

JOSE'MARIA DECAVILUIS SANTIAGO 
WRANN — PEDRO ARANDA.

WA DE NEGOCIOS
N® 5822 —COMPRAVENTA DE NEGOCIO. —

En cumplimiento dé la Ley 11867, se hace sa
ber por cinco días que se ha-convenido la ven

. Ja de los. derechos que tiene don Vital Loren

zo Ibarra, equivalentes a la mitad' indivisa, en 
el. negocio de Bar-situado eñ está’-ciudad, ca-

. lié Kecochea esq. Sarmiento número 901, a’fa-' 
'vór dé don José Mateó Pistóni, haciéndose car-

’ -ge el comprador del activo correspondiente a 
dicha mitad indivisa y del pasivo que lo agra. 
va. El vendedor se domicilia-en Leguízamón N® 
J293$y el comprador en Sarmiento 911 de és
ta ciudad.

La escritura será formalizada ante el escri
bano señor Julio A. Pérez, con escritorio en 
la calle Zuviría esq. Leguizamón, ante quien 

pueden formularse Ids oposiciones a que hu- 
■ .hiere Jugar.

e) 24 al 29|3]5C._ Administración.

- N« 5818 COMPRAVENTA DE .FONDO 
DE COMERCIO

A los efectos previstos por lo: ley 11.867, se 
hace saber por el término de cinco' días qúe 
se- ha convenido la venta .de todas las

cias, maquinarias, muebles y útiles dé la des
tilería ^.vfnica'dé ‘ própisdeodf-del señor Adolfo 
Eugenio Mosca, situada éñ Animaná, depar

tamento de’San. Carlos de 
Salta, a ' favor de lá señora 
Col!. ■— La transferencia se 
todo gravamen y de pasivo 

ban.Q señor Julio A. Pérez,

esta -Provincia de 
Carmen Pagés dé 
efectuará libre de 
por ante el éscrí- 

en cuyo escritorio 
sito ,en esta- ciudad‘ calle Zuviría esquina Le-, 
qúizamón ambas partes constituyen domicilio, 
especial a los efectos legales pertinentes.

. . . ■ . . , . - he|23 al. 28)3)50 '

N9 5813 — EDICTO — ALBERTO OVEJERO; 
PAZ, Escribano' Público Nacional, hace saber 
que en su E’scribdñfá! sé° tramita les compra
venta del negocio de Depósito ae leña y sus 

anexos, ubicado “ en ‘esta Ciudad én la calle 
Adolfo Güemes N9'99, de propiedad de los se
ñores Rogelio González y Alberto Ladewki, q 
favor - ■ de los.' señores Ernesto. Ricci, - Oscar V. 
Zelaya y José C. Villagrán, con domicilio estos,

Últimos en-la‘calle Sarmiento N? 740; debien
do hacerse. las oposiciones que la ley pres
cribe en el domicilio de los. compradores o en 
esta Escribanía, calle Mitre N9 467)471. Telé
fono 2310. . ♦

ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano Público, 
rá e|23 al 28)3)50

N9 5833 — EDICTO
En cumplimiento del Art.' 350 del Codigo * de 

Aguas, se. hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge- 

e|24 al 29|3}5Q ^neral de Aguas la señora Mercedes Chanque
Vda. de -Fernández solicitando en expediente^ 

N? 7229-48 reconocimiento de derecho al uso- 
del agua pública para regar su propiedad de
nominada "Fracción Finca -La Calderilla", ubi- 

- cada en el .Departamento de la Caldera.

El reconocimiento ,a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río La -Cal
dera equivalente q 0’75 litros por segundo y 
por hectárea, para irrigar con carácter tempo-

.. />■

ral\ y permanente una superficie dé 6 Has., 
siempre qué el caudal de dicho Río sea sufi
ciente. En época de r estiaje esta ‘ dotación se 

reajustará proporcionalmente ' entre todos los. 
regantes a medida que disminuya él caudal’ 
del Río La Caldera.

La presente publicación vence el día 17/de' 
abril de 1950, citándose a .las personas quef 
se consideren afectadas por el- derecho qüe se 
solicita a. hacer 
los .treinta días

valer su oposición 
de su vencimiento.

Salta, 27 de marzo
General1 de Aguas

dentro de

de 1950.
de Salta

e- 2813 al 1714)50 .<

N* 5831 — EDICTO
Ep cumplimiento del Art. 350 del Código , de 

Aguas, se hace saber a los-interesados cjue- 
§e ha presentado(,ante.estg, Administración‘Ge-

neral de Acüas la señora María E. Navarrete 
éciiéifándo ‘ en| -expediénte .N? -4.5.i- ~ ~

48 reconocimiento :de concesión dé agua públi- 

qg. pqrqj-'récqr ^u- propiedad ^ej^ójninqdq'rá bo
te M. de la *finca San póque". ubicada- en 
Retama, dép ariamente' dé

' j --Rl rrecpnodnnienio, a eotprggrse

de Giménez

rámpo .Santo.

sería pera tun 
de una1 porción .de

dividido.. el Río hío--

com carácter temporal, y ¿persignen 
sr-íicie ' de seis hectáreas y. sujeta

minutos, semanales.

'de agua la de' (T.75 litros por
-1/ tí¿i.xmrá.-- nlíñ íJ __ ;__:£.*!:_-■

caudal equivalente al 8<%

Jas-. jQ 4)2. en .que, sé ha 
jotoro, g derivar de lq^hijuela . El Desmate, 

pqra irrigar 
je unq ’.sup

a un turno : de ,17 horas 36
Se fija como dotación mjáximá: eri época ’ d¿. 

abundancia 'de agua ja .-e¡e ' (T.7'5 ..litros 'p'or se- 
q.Uhdq.y Jpó?Hectárea .^grq .íd superficie' re
gada. Ep: época dé estiaje ésta dotación se rea

justpará proporcionalxnepte. ..
¿qhtés á msdidq qué disminuya el caudqPcfel 
Rio Mojptoro.

La preser te .publicación^ vence el día 17 de 
abril de J J5Ó/ citándose Ja las personas ;qué - 

se consideren afectadas por el derecho qué ■•■sé.

entre .todos los re

oposición dentro de
los treinta '
solicita ;a t.qcer valer, jsu

días Je su Vencj.rniéñ.fo.. .

- . • Ealt-a, - -dé- «marzó. =dé W50-

rAdñíiHÍfitía^ÓJtu''--<G&né^qt Aguas- dé "Saíta • 
,V ~ ' 7 ' ' e-V28|3 al 17)4)50.

imiento ..del A: 
hace saber a

•ÉBÍCTB’ ’
■t. 350 del Código de 
los interesados que

q-. Administración. .Ge-r

En ?cump
Aguas,; se

se ha presentado ante es¿(.
ñera! de Aguas la señor a Moda-Dolores Villa 

en espediente N-?de Sarmiento solicitando
10501)48 reconocimiento de derecho al uso del 

agua’^pública para’ regen sü ' propiedad’ deno
minada • "Fracción de la .Finca Potrero", úfeh

an José de Orquera, Departamentocada e;ú 5 <
dé-Metan. 1

garse sena, paia. una *

por hectárea para- irrigar con ña

El reconocimiento a oto: 
dotación de agua proveniente, del Río Pasa
je o Juran rento equivalente a 0.75 litros por 

segundo y 
rácter temporal..y permanente una superficie 
de 23 Has 

dotación se reajustará práporáionalmenb 

río sea suficiente. En época de -estiaje esta ' 
tre todos les regantes .ce medida que disminuya

/ siempre .que el caudal de’ dicho

•■en-

el .caudal»del Río Pasaje

v La prese
abril dé lí 150, .citándose

o Juramento.

mte publicación vence el día 17 de 
a las personas .que

se considei
. oposición dentro de

los -treinta

en afectadas por el derecho que .se 
solicita" a hacer valer su

días' de su vencimiento.

Salta, 27 dé marzo de 1953.

Administre :ció», ..General de. . Aguas ,'cíe \Sahq 

e- 28|3 -al 17¡4!¿0.
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‘ 5796 . -— EDICTO
En cumplimiento del; Art. 350 del Código, cFs 

Aguas, se ‘hace saber ce los interesados que: 
se ha presentado ante esta/ Administración Ge

neral dé Aguas\eT señor; Gerónimo Orópezá 
.solicitando eñ . expedienté’ N9 10794-48 recono

cimiento^ de‘concesión de agua Pública regar cimiento de concesión de'agua pública para 
.... . . . •/." ’ 

-su propiedad denominada "Lote O de la Fin
ca. San Roque;*,- ubicada - en¿ Betania,' ” departá- 
ménto de Campo Santo. ' * '''-‘te; ’

-: :E1 reconocimiento .a -Otorgarse sería* para- 
uta caudal ?equívalente;ral • 8%' dé úna porción’ 
de las 10 112 en que se ha dividido- el Río Mo- 
jqtoro^ •’ a derivar de. la hijuela EÍ .Carmen, pa

ra irrigar-con. carácter ’ temporal ;y permanen
te una superficie de 6 Has. y sujeta a un tur
nó de 20;horas 25-minutes, semanales: Sé fija 

cómo* dotación máxima en época de. abun- 
danciax de aguada de 0.75 litros por segundo y 
por hectáreas para la superficie regada' -En 

épocq/ de estiaje esta. dotación sé reajustaría 
pfoporciqnqlmente, entre todps. los, regantes a 
medida que disminuya el caudal dél Rió Mo
jo! oro. A • d; :- ;7 .

La presente publicación vence vel día 17 de 
abril de 1950, citándose ~q las personas qui: 
se. consideren afectadas por el derecho que se 

solicita a- hacer, valer su, ¿ppQsiqión dentro ; de 
los treinta^ días de su vencimiento.x'

; < Salta, 2-7/de .marzo de
; . .j'í. ■ ,. - •

General dev,.Aguas “de Scdta

: ‘ _28[3: áí 17|4[50. _

’ * . . .<• . II’.. 5329 — EDICTO ■.
.iEn cumplimiento-: del \Art. -<350 del Código de 

. Aguas, se hace saber a los interesados/que 
¿é ha*'preséntadotantetesta Administración Ge

neral de • Aguas el señor Francisco Navarrete 
solicitando.. en expedienté N° 4434J48 recono-

' >!. 5812 — / ¿ 7__EDICTO /
•' En ■ cumplimiento* del'Art 35'0' del Código -de i 
Aguas, se hace saber -a: los interesados ‘ que 

■sé ha presentado ante esta Admí-nistrqcióñ' Ge

neral de Aguas él señe-r^ Ignacio-Arnedo; sóli- 
citando;-en -.-expediente r ;N° ;l-4’.600|48 -reconoci
miento ’de concesión de agua pública para re

gar su propiedad denominada. "Santa -.Elena." 
ubicada en Coronel Moldes, departamento de 
'La.Viñc:. 7 ; ’ ’5'-■' *

El reconocimiento a otorgarsenseria para -úna 
dotación de agua proveniente del Río Chuña- 
pampa equivalente á 0175' litros por segundo 
y-por Jtecfáréa, ; parca irrigáf'con carácter-tem-' 

paral y permanente una superficie de 3 Has., 
siempre que él¿ caudal " de : dicho' río sea sufi
ciente.. En época de .estiaje esta dotación se* 

■reajustaría proporciohalmént¿ entre todos los 
regantes a medida que disminuya el caudal 
del Río Chuñapampa. ^ -./

/-La presente publicación 'vence el. día 12 de 
abril de 1950/citándose a las personas que -sé 
dóbnsiderén afectadas por el ’ derecho que s^ 

solicita, a • hacer valer su oposición' dentro de' 
los treinta días de su - vencimiento.

Salta, 22 • de Marzo dé 1950^. .
■ áLdinimstracíón Genial éAgws 'dé Saltó’’

;e'|23]3 al.Í2¡4|Sa -

regar su' propiedad* denominada pLote Canil : 
de - Abajo",. ubicada en Coronel Moldes, depar: 
tomento de . La Viña. m \ . '

El reconocimiento a otorgarse sería para 'una 
dotación de agua proveniente dél Río Chu¿ 
ñapampa equivalente a-0.75 litros por segun

do ¿y por hectárea, para irrigar con carácter 
temporal y -perraanénte una superficie, de 1 
Hectárea 2.0Ó6 m2,,. siempre que el caudal 

dé- dicho río sea' suficiente.-. En época . de es- 
-tiaje esta dotación. se reajustaría - proporcio-; 

nalmente ‘entre iodos los ' regantes a medida 
que' disminuya el caudal del Río Chuñapam-, 
p<x - ■' *•• - 7 — .. t'

La presente publicación' vence .el día 1° de 
Abril de 1950; citándose a las personas que 
se consideren .afectadas por ‘el derecho que 

se solicita a hacer*valer su oposición, 
de los treinta días de. su vencimiento.

,Salta, 'marzo 16 de 1950.

Administración General de Aguas de

/ . . e> 16) 3 al1950.

dentro

Salta

P|4¡50.

; ; ¿N* 5792.— EDICTO . : .
- - En cumplimiento del ÁrL 350 del Código'7de 
Aguas., se-hace saberla‘los. interesados que se 

ha presentado, ante esta Administración Géne- 
■ral de Agúase el señor Luis Linares solicitando ; 
en expediente - N9 .-6.821)48 .reconocimiento... de 

derecho ^al uso del agúg: pública para regar su 
propiedad dénominada "Pasp dé -la Reina''-, ubi 
cada en ‘General -Güémes, ’ departamento . • de 
Campo Santo. - ' •

-El^feconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación' ‘de ' agua proveniente * cfel--arroyo Chi- ' 
quero “equivalente:-a ‘ 0/75 litios" ipor segundo- y 

por hectárea para irrigar*-con carácter temporal 
y permanente una ” superficie - de^ ‘40 iHas., siem
pre que el caudal' de- dicho: arroyo sea sufi
ciente... En -época de. estiaje esta dotación se 
reajustará proporciopalmente/entre todos-;’los re 
gantes; a. medida que - disminuya el caudal ’ d.el 
arroyo. “ ‘

La ’presente publicación vence el ,día 30'de 
marzo de 1950, citándose a las'personas que se 
consideren afectadas- por el„ derecho que se so— 
licita a hacer valer'su oposición dentro de-los- 
treinta días de ‘su vencimiento.' ‘ ‘

Salta, 13 de Marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

. ' ’ ' ' ■ e). i’4 al,30|3)950.

t 5786 X' EDICTO . ' ' 7 '

E.n * cumplimiento de lo proscripto , én el Árt. 
350 del Código de- Aguas,, se hace saber a los 
interesados que s«;e ’ha. presentado ante ésta Ad. corriente mes de marzo a hords 2Í.30-e,n su

minis-tración General de- 'Aguas la ■ S eñora Mcx^’ 
ría Campos d^ Corro solícifando en expedien
té N? 15467|43 otorgamiento derecho -al usó- 
del agua' pública para -regar- sú própieclad^ dé^ 
•nominóda*’"Camba"-, ubicada en; ei d'epar.tampr^ 
to de Oran, catastro 2400. ;’ s *

La concesión a otorgarse- sería par^-un 
daf dé 150 litros por segundo; proveniente xdéL ~ 
Río Santa ’' ' Mdría, 'para ’ irrigar Lcon: *-; carácter . 
'eventual y 'permanente una- "superficie_ dé- 301:; 
Has.. 1000 m2., siempre que el caudal dél río-sea:; 
suficiente. En-época de estiaje esta’dótadón s^ 
reajustará proporcionalmente entre todos los.re
gantes a-medida que. disminuya eL caudal dél 
Río Santa. María.. .> . ’ . _s . - -

La presénte publicación'vence el idid: 28 d> 
marzo de ■■ 19-50/. citándose; a las personas, que 
se-tóoñsideren/dfectádas por., el derecho, que--sé, 
*solicita,“ a hacer-.valer su1 Oposición dentro 
tes teein.ta días ;de su vencimiento. >7.; ; „
.. a- ' -V.- Salta, 10 de ..marzo; de 1950. ?

Administración General de Aguas de Salta 
- ; -7 - ■ ’ • 7 ■ " ■ » Jlj ar’'2af3|5O“

■ ’ 1F ’5779 — EDICTO ‘ 7 -‘G 7-' -
En cumplimiento del cirt, .,350 déL Código .de-' - 

Aguas, se hace saber a los interesados - gue sé 
ha presentado qnte éstq 'Administrqción Gene
ral 'de Aguas el .señor Francisco. Causqrano -so^ 
licitando en expediente N9 2644|48 reconocimien'. 
'te dé- Concesión de tagua .pública para.regar sir 
propiedad-, dériomtóádcL "Lote C de la . " Finca 
San Roque'', ubicada Befaniá,' departamerr ' 
to de Campo Santo. ; .

4 El -reconocimiento, ^a- otorgarse - sería parta- ur¿ 
caudal equivalente al 8; %’ de una 'porción de-;' 
las 10* 1|2 en que se ha dividido el _ Río Mojo-; . 
toro/ a derivar ‘de Ja hijuela El Desmonte,’ pa
ra irrigar con carácter 'temporal y permanente 

úna superficie de 7 Has. 2*200 m2. y sujeta a 
un turno dé 5' horas 34 minutos por la’acequia 
margen derecha y 5-horas 34 minutos por la- 
margen izquierda, semanales. Se íijg - como do
tación máxima, en época de abundancia de 
agua lo:'de -0-75 litros por segundo y póf. hec

tárea-para la superficieregada.- En época, de; 
estiaje esta dotación se . reajustarlo: proporcio; 
'nalmente entre todos los ■ regantes d ’ . medida 

que' disminuya .eto caudal _del Río Mojotoro. . 
c..La, píesenteupúbliccGción vence el día 28 .de - 
marzo de -1958, citándose a- las personas que-.

.se consideren, ate ciadas por \ él derecho que se. 
solicita, a-.hacer valer su oposición dentrb/ de; " 
los . treintadías de ’ su vencimiento. ■ . -

* / -Salta, 10 dé marzo de 19507" '
Administración General de Aguas dé . Salta 

; ;\ ; a) til al 28|3|50

Año’ dél Libertador General Sán Martín
Ñ9 5834— CLUB ATLETICO- 9 DE JULIO

CONVOCATORIA ASAMBLEA -GENERAL. 
’ ORDINARIA ' •'

- De acuerdo al artículo 49”de los Estatutos. 
La Comisión ' Directiva ” q resuelto- convocar 'a 
.Asamblea'^ Gen eral Ordinaria para el día 31 del •
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secretaría Avenida San Martín N? 1095 para 
tratar la .siguiente ‘ORDEN DEL DIA:

ORDEN DEL DIA

Lectura del acta anterior

Consideración de lo: memoria y balance de 
1949 / .
Renovación total de • la Comisión Directiva 
debiendo, llenarse por un año los' siguien
tes cargos: Presidente, Vice-Presideñte l9, 
Vice-Presidente 29, . Secretario, Pro-Secreta
rio, Tesorero, Pro-Tesorero, y Cuatro Voca- 

.: les- titulares y Cuatro vocales suplentes.
4o Designación- de. Dos, socios para firmar el 

. acta.
5- Asuntos

2?

39.

l9 Aprobar él ~acfd anterior. ”
29 — Considerar la Memoria y Balance del ejer-. 

cicio 1949. ‘
—• Elección de. 1 Vice-Presidente, T Pro-Se- 

^cretarip, 1 Tesorero y. dos vocales en 
reemplazo de los actuales que caducan 
en sus mandatos.

49 — Elegir miembros honorarios de la Aso
ciación.

MARTÍN J. QRO-ZCO
• Secretario

3°

Varios. • -
1EON P. ETCHEVERRY

3 . -Presidente
MARIO

- Secretario
T. RIOS

Año .del
Ñ9 5832

Libertador General San Martín
— club atleWco cerrillos

(Cerrillos Sa-ltá) - .

.. CONVOCATORIA

De conformidad. - a¡ lo dispuesto por los está- 
lutos de la Institución, lo: C. D. del Club Atlé
tico Cerrillos ha resuelto convocar* a los socios 
del mismo para las "Asamblea General Ordina 
ria Anual" que'se realizará el día 10 de Abril 

• próximo a hor.as 22: en el local
General Güemes s|n. a fin de 
siguiente: „ . _ . ’

ORDEN DEL DIA:

social Avda.O
considerar lo;

l9 Lectura: del actor anterior
29 Considerar la Memoria y Balance, ejercicio 

1949 .

39 Renovación total de la C. D. -

'autoridades de los consorc
y‘31; actc^que se efectuará en Caseros 1615 
dé ésta piud

.os Nros. -28, 29, 3Ó

hd’.
EL ADMINISTRADOR GENERAL.

3ENITO DEURRUTIA
Encargado: d1 s la Oficina

Prensa
Año ¿el Liber tador GráL dcfti José de San Martí ja

: e) 24,

de Informaciones y .

28, ^30)3 al 4; 8,; 12, 18- y 22J4159. -

JULIO D. OUTÉS
Presidente 

-e|23 al 28[3|50. -AVISOS

N- 5814 — CLUB DÉ AJEDREZ — SALTA 
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los señores asociados del 
•de Ajedrez — Salta a Asamblea • General 
naria, a realizarse el día 2. de Abril a
14 y 30 en el local social-calle Caseros 720, pa
ra tratar la siguiente

1 AVISO OE SECRETARIA DE LA I 
N - ’•/ I.NACIO!

Club 
Ordi- 
horas

IDÉNCIA DE LA NACION- "

SUBráECI SETARIA DE^INFORMACIONÓ 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA- 

'osos los ancianos que se -bene-

PEES

> Son nümé:

ORDEN DEL DIA

l9 -
29 r

39

Lectura del acta anterior. - ■ *
Consideración de la Memoria y Balancé' 
del ejercicio’ fenecido

S fician con pl funcionamiento de los hogares | 
*!~Z. - destina la DIRECCION GENE-/ 

____ _ „ •*
; qúe a ‘ello i ______ .
i RAL PE ASISTENCIA ábjblAL de la Secre
< taría de Ti abajo y Previsión.

1949-1950.

— Renovación Parcial de 
tiva en los siguientes 
2 años;' Secretario-. (2) 
rio (1 año); Tesorero 

' cales (2 añosl.

* 
la Comisión Direc- 
cargos: Presidente, 
años); Prosecreta- 

(2 años); y 3 Vo-

; Secretaria de Trabajo y Preraián 
Direca

49 — Renovación de. la Comisión Revisara de
Cuentas:

Salta, Marzo de 1950.

"Año dél Libertaador General San Martín'

y- Cerrillos, marzo de 1950 * ENRIQUE GUDIÑO,:
Secretario

PEDRO NOLASCO GARECA
Presidente

. ANTONIO PAMA GONZALEZ
Secretario . í

N9 5815 — ’ ASAMBLEA
ASOCIACION CULTURAL ARGENTINO- 

BRITANICA DE SALTA
De conformidad a- ío dispuesto, por los Esta

tutos de la Institución, la C.. D. de la Asocia
ción ' Cultural Argentino — Británica de Salta 
■ha resuelto convocad- a los socios de la mis
ma para la Asamblea General Ordinaria Anual 
que se celebrará el día 29 de marzo a horas 
;19.30 en el local de la entidad, calle- España 
694, a fin de considerar -la siguiente

ROBERTO DIAZ
Presidente

e|23 al 28]3|50.

CONVOCATORIA A 
ELECCIONES

N9 5821 _ CONVOCATORIA A ELECCIONES 
DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS 

EÑ LA SILLETA
Salta; marzo 16 de 1950.

En mérito a lo dispuesto por Resolución N9- 367 
del Consejo General/d'e fecha .15 de marzo de 
1950, y lo proscripto por los artículos 357- y 
358 del Código de Aguas; la Administración 
General • de; Aguas de Salta;, convoca a- los u- 
suarios de agua del río La Silleta para el Do 
mingo 23 de Abril de 1950, a' fin de elegir las

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1.9 5 0

?ón Gra-1. de Asistencia Social.

LOS SUSCRIPTORES! A

? Se recuerda que las su
| LETIN bFICIAL; deberán- 

su vencimiento.el mes; de

scripciones eá BO- 
ser renovadas en

a ios avisadores

’ La prime ’a publicación 
be ser controlada por 
fin de salv 
error en q re se hubiere

ar~ en tiempo

; a-

i ae las avisas • 
los interesadas á j 
oportuna cualquier |

■ incurrida* ' •<

LAS MUNICIPALIDADES -

o. 3649 del 11/7/44J De acuerdo al Decreto N
í es ? oblígate ría, la publico ción én este Be-¡ 
[ letin de los balances triiíesirales, los que! 
! gozaren! de
[ el Decreto
51948. ’ ' . '

la - bonificación establecida por I
No. 11.192 del 16 de. Abril de | 

* . EL DIRECTOR


